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Prólogo
Los estándares sobre   Precauciones Veterinarias (VSP, 

por sus siglas en inglés) detallados en este compendio  se 
refieren a prácticas de rutina para la prevención de infec-
ciones que han sido diseñadas para minimizar la transmis-
ión de patógenos zoonóticos de los  animales al personal 
veterinario. Este compendio se revisó y actualizó extensiv-
amente desde la versión de 2010.1 Es importante destacar 
que el concepto de seguridad y salud ocupacional en el área 
de la medicina veterinaria está comenzando a ser equitati-
vo con la seguridad y la salud de los empleados que se ocu-
pan de la atención médica humana. El Programa Nacional 
de Investigación Ocupacional (NORA, por sus siglas en 
inglés) establece que “el personal de medicina veterinaria 
y otras personas que brindan atención a animales corren un 
alto riesgo de sufrir heridas o contraer enfermedades en el 
trabajo, muchas de las cuales son comparables con las que 
se padecen en la atención médica humana o incluso las su-
peran”.2 El NORA nunca antes había abordado a la fuerza 
laboral de la medicina veterinaria; sin embargo, en 2013 
ocurrió un cambio, cuando la seguridad y la salud ocu-
pacional de los médicos veterinarios se incluyeron como 
componentes del NORA.

La prevención de la transmisión de enfermedades 
zoonóticas al personal veterinario representa uno de los 
componentes de un programa de seguridad y salud inte-
gral. Este compendio incluye la prevención de infecciones 
dentro de este contexto y respalda el concepto sobre la re-
alización de evaluaciones de riesgo en el lugar de trabajo 
y la utilización de una jerarquización  de controles para 
minimizar los riesgos que corren la seguridad y la salud de 
los empleados. El uso de una  jerarquía de controles hace 
referencia a una serie de medidas que se pueden tomar para 
disminuir el riesgo que representan  peligros existentes en 
el  en el lugar de trabajo tales como: procedimientos de 
eliminación, sustitución, ingeniería, administrativos y el 
uso de equipos de protección personal (PPE, por sus siglas 
en ingles).

A tal fin, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la 
documentación sobre medicina veterinaria y, en conse-
cuencia, se actualizaron algunas recomendaciones. Se de-
stacan, especialmente  las recomendaciones sobre higiene 
de las manos, con   la incorporación  del uso de geles desin-
fectantes a base de alcohol como una estrategia importante 
para mejorar el cumplimiento general de la higiene de las 
manos dentro de los ámbitos clínicos veterinarios.

I. INTRODUCCIÓN 
A. OBJETIVOS

En el contexto de un programa integral de segu-
ridad y salud para empleados, los objetivos de este 
compendio son; abordar problemas de prevención y 
control de infecciones específicas de la práctica vet-
erinaria, ofrecer pautas prácticas para el control de 
infecciones veterinarias basadas en la ciencia y pro-
porcionar un plan modelo para el control de infec-
ciones que pueda utilizarse en clínicas  veterinarias.
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Desde el 2003, la seguridad y salud de los em-
pleados en el ámbito de trabajo veterinario, partic-
ularmente en la prevención de infecciones, ha reci-
bido más atención en los Estados Unidos y también 
en otros países.3-5 El brote de viruela africana del 
simio ocurrido en el 2003 fue un claro ejemplo del 
riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas 
en la práctica veterinaria, lo que  llevó al desarrollo 
de un nuevo conjunto de pautas para médicos veter-
inarios para el control de infecciones.6,7 Un estudio 
de cohorte8 de personal veterinario potencialmente 
expuesto, que trabajaba en  clínicas veterinarias, 
en donde los perritos de pradera examinados como 
pacientes estaban asociados al brote; identificó fac-
tores de riesgo ocupacional en  la transmisión de 
la viruela del simio y destacó la importancia de las 
prácticas de control de infecciones.

AbreviAturAs

Comité Asesor sobre Prácticas de 
Inmunización

Ley sobre Estadounidenses con 
Discapacidades

Agencia de Protección Ambiental de los
Estados Unidos

Atención Médica y Asistencia Social
Asociación Nacional de Veterinarios de Salud

Pública Estatal
Programa Nacional de Investigación 

Ocupacional
Administración de Seguridad y Salud 

Ocupacional
Equipo de Protección Personal
Precauciones Veterinarias Estándar

ACIP

ADA

EPA

HCSA
NASPHV

NORA

OSHA

PPE
VSP

B. ANTECEDENTES
Las enfermedades zoonóticas  constituyen ries-

gos  ocupacionales que el personal veterinario en-
frenta diariamente.9-12  Se sabe que  868 de los 1,415 
(61%) patógenos humanos conocidos y 132 de las 
175 (75%) enfermedades emergentes que afectan 
a los humanos son zoonóticas.13 Existen más de 50 
enfermedades zoonóticas importantes en los Esta-
dos Unidos (Apéndice 1).14,15 Entre las infecciones 
zoonóticas del personal veterinario, actualmente 
documentadas, se encuentran las siguientes: 
salmonelosis,16-19 criptosporidiosis,20-25 peste,26,27 
esporotricosis,28-32 infección por Staphylococcus 
aureus resistente a la meticilina,33-35 psitacosis,36-39 
dermatofitosis,40-41 leptospirosis,42-44 bartonelosis,45,46 
y fiebre Q.47-50

La Asociación Estadounidense de Especialistas 
en Felinos publicó pautas acerca de las zoonosis 
felina en el año 2005 para así brindar información 
instructiva a los veterinarios para sus clientes y para 



promover los procedimientos de control de infec-
ciones en hospitales de animales pequeños.51 En el 
2006, la NASPHV publicó en línea el primer Com-
pendio de estándares sobre precauciones veterinar-
ias que abordaba sistemáticamente diversas estrate-
gias de prevención de infecciones, específicamente 
para el personal veterinario. Los resultados de dos 
encuestas52,53 publicadas en 2008 identificaron defi-
ciencias en la concientización y en el uso de medidas 
de protección personal entre los médicos veterinarios.

En los Estados Unidos, la OSHA promulgó una 
variedad de normas específicas que se aplican a los 
peligros del ámbito laboral individual. Cabe desta-
car que la OSHA ha creado la Norma de Equipo 
de Protección Personal y la Norma de Protección 
Respiratoria, las cuales brindan pautas a los traba-
jadores expuestos a agentes infecciosos trasmisibles 
por contacto, gotas y por aerosoles.54 A nivel estatal, 
California ha desarrollado una Orden General de Se-
guridad Industrial que declara que “todo empleador 
con instalaciones, operaciones o servicios que se 
encuentren dentro del alcance de esta norma, debe 
establecer, implementar y mantener procedimientos 
efectivos para la prevención a la exposición de los 
empleados  contra  patógenos zoonóticos  trasmiti-
dos  por aerosoles ...” Esta orden incluye a los médi-
cos veterinarios.55 

Para las situaciones en las cuales la OSHA no ha 
promulgado normas específicas, los empleadores es-
tán sujetos a la cláusula de responsabilidad general 
(29 U.S.C. § 654 Sec. 5) y deben brindar medidas de 
seguridad y salud para garantizar  un ambiente lab-
oral seguro. De acuerdo con la cláusula de respons-
abilidad general, algunos estados como Washington, 
exigen que los empleadores desarrollen e implement-
en un programa escrito de prevención de accidentes 
para identificar y abordar los peligros que amenazan 
la seguridad y la salud en el lugar de trabajo.56 Esta 
ley se aplica tanto a médicos veterinarios como a su 
personal. Se encuentra disponible un resumen  gen-
eral de los derechos que los trabajadores tienen, de 
contar con un lugar de trabajo seguro contemplado 
en la Ley de Seguridad y Salud Ocupacional.57

El NORA se inició en 1996 para fomentar una 
investigación innovadora y mejores prácticas en lug-
ares de trabajo. Existen diez (10) Comités de Sector 
del NORA para guiar la investigación en cada sec-
tor (incluyendo, pero no limitado a la construcción, 
la fabricación y la HCSA).58 El sector de la HCSA 
incluye todos los aspectos de la atención médica 
humana. Sin embargo, la medicina veterinaria y la 
atención de animales nunca se incluyeron en ningu-
no de los sectores originales. Debido a una relativa 
similitud entre la medicina veterinaria y la humana, 
y considerando el concepto de “One Health” (una  
salud), la medicina veterinaria y la atención de mas-
cotas se agregaron al sector HCSA del NORA en 

2013.2 El sector HCSA del NORA ahora identifica 
objetivos para mejorar la seguridad en el lugar de 
trabajo de los médicos veterinarios y del personal 
que brinda atención a animales.

Dentro del sector HCSA del NORA existen nu-
merosos objetivos que se aplican a proveedores de 
servicios médicos, tanto humanos como veterinari-
os. Estos proponen:
• Promover una cultura de seguridad.
• Reducir la incidencia de trastornos musculo- 

esqueléticos.
• Reducir o eliminar las exposiciones a sustancias 

químicas peligrosas y sus efectos adversos.
• Reducir las lesiones relacionadas con elementos 

cortantes.

Asimismo, dentro del sector de HCSA del NORA se 
encuentran diversos objetivos que se aplican específica-
mente a los proveedores de servicios médicos veterinarios. 
Estos incluyen los siguientes:

• Minimizar o prevenir la exposición ocupacional 
del personal a enfermedades zoonóticas.

• Reducir las lesiones provocadas por animales.
• Minimizar o prevenir exposiciones ocupaciona-

les a riesgos respiratorios.
• Reducir potenciales peligros reproductivos.

C. ALCANCE Y LIMITACIONES
Esta edición del Compendio de estándares de pre-

cauciones veterinarias de la NASPHV proporciona 
recomendaciones, referencias y conceptos actualiza-
dos para la prevención de infecciones. Sin embargo, 
cabe destacar que la prevención de infecciones es sol-
amente un componente de un programa de seguridad 
y salud de empleados. Como lo indican los objetivos 
en la HCSA del NORA, la seguridad y salud de los 
trabajadores va mucho más allá de la prevención de la 
transmisión de enfermedades zoonóticas. Este com-
pendio proporciona pautas para minimizar la trans-
misión de patógenos zoonóticos entre empleados y 
pacientes animales. No contempla la prevención de la 
transmisión de enfermedades entre pacientes (trans-
misión de enfermedades intrahospitalarias); sin em-
bargo, se aplican varios principios similares.

D. CONSIDERACIONES
Generalmente, un ambiente de trabajo seguro se 

logra mediante la evaluación de los riesgos del lu-
gar de trabajo y la aplicación de una jerarquía de 
controles para manejar esos riesgos. Una jerarquía 
de controles es un método sistemático de reducción 
de peligros implementado por los empleadores para 
controlar (o eliminar) los riesgos que representan los 
peligros en el lugar de trabajo, tales como las enfer-
medades zoonóticas (Figura 1).

En el contexto de las enfermedades zoonóticas, 
el objetivo es interrumpir el ciclo de transmisión de 

1255 JAVMA, Vol. 247, N.o 11, 1 de diciembre de 2015                Compendio de estándares sobre precauciones veterinarias de la NASPHV



1256 JAVMA, Vol. 247, N.o 11, 1 de diciembre de 2015                Compendio de estándares sobre precauciones veterinarias de la NASPHV

la enfermedad en uno o más puntos. La transmisión 
de una enfermedad requiere de una fuente infecciosa 
(el paciente animal), un hospedador  susceptible (el 
empleado veterinario), una ruta de transmisión (con-
tacto [directo o indirecto], transmisión por aerosoles 
o a través de vectores), y un portal de entrada, (por 
ejemplo, una herida abierta o una membrana mu-
cosa). Una medida de control exitosa interrumpirá 
de un modo fiable la transmisión en algún punto y 
podría considerarse prevención de infecciones. Las 
medidas de control incluyen lo siguiente:
• Eliminación o sustitución del peligro —general-

mente, esta es la medida más efectiva, ya que no 
requiere ninguna acción por parte del empleado. 
El peligro ha sido identificado y se ha eliminado. 
Un ejemplo sería la exclusión de mascotas exóti-
cas o fauna silvestre nativa de una clínica debido al 
riesgo de enfermedad; algunos ejemplos incluirían 
macacos y zorrinos asociados con riesgo de trans-
misión de herpes virus B o del virus de la rabia.

• Controles de ingeniería—una clínica veterinaria 
está diseñada para   facilitar  mejores prácticas de 
prevención de infecciones. Un ejemplo sería la co-
locación de lavamanos en lugares adecuados.

• Controles administrativos—se adoptan políticas 
de las clínicas para llevar a cabo prácticas apropi-
adas de prevención de infecciones. Los controles 
administrativos generalmente no se consideran 

tan efectivos como la eliminación o los controles 
de ingeniería debido a que requieren de un rig-
uroso acatamiento de las políticas por parte de 
todos los empleados. Los ejemplos serían req-
uisitos de lavarse las manos entre contactos con 
pacientes, no volver a tapar las agujas y vacunar 
a los empleados contra la rabia.

• PPE—esta medida se considera generalmente la 
menos efectiva y la última línea de defensa debi-
do a que depende mayormente del empleado. El 
uso de PPE requiere el seguimiento de una ruti-
na y el uso adecuado de una variedad de equipos 
y depende del entrenamiento de los empleados. 
El equipo de protección personal se usa con fre-
cuencia y de manera adecuada en prácticas vet-
erinarias cuando las opciones de controles de 
ingeniería y administrativos son limitadas. Un 
ejemplo sería el uso de una máscara y un pro-
tector facial mientras se realizan procedimientos 
dentales.

Las VSP se basan en precauciones estándares 
aplicables a la medicina humana, que son un el pi-
lar fundamental  para la prevención de infecciones 
en los ámbitos de atención de la salud humana.59  
Además, las VSP incluyen estrategias para disminuir 
la probabilidad de mordeduras de animales y otros 
traumatismos que pueden resultar en la exposición a 

Seguridad y Salud de los Empleados Veterinarios: Métodos para 
Facilitar la Prevención de Infecciones

Evaluación de los riesgos del lugar de trabajo Identi�cación de riesgos

Estrés y violencia en 
el lugar de trabajo

Riesgos químicos* Riesgos biológicos e 
infecciosos*

Riesgos �sicos* Ergonomía

Implementar la educación de los empleados y medidas de control
adecuadas según la ley o las recomendaciones

Jerarquía de controles

Eliminación o
sustitución del

riesgo

Controles de
ingeniería

Controles
administrativos

Medidas de
protección personal

*Es probable que se apliquen consideraciones especiales para empleadas embrazadas

Evaluación del program
a

Fig.1 Jerarquía de controles de métodos para facilitar la prevención de infecciones en los empleados de clínicas veterinarias.
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patógenos zoonóticos. Durante el ejercicio de su pro-
fesión, aproximadamente dos tercios de los médicos 
veterinarios denuncian una lesión grave, relaciona-
da con animales, lo cual ocasiona tiempo de trabajo 
perdido o requiere de una hospitalización.9,10,60-62      

Las mordeduras y arañazos de animales, patadas, 
lesiones por aplastamiento y heridas por pinchazos  
con agujas representan las lesiones ocupacionales 
más comunes del personal veterinario.63-72

El personal veterinario debe aplicar regularmente 
las VSP descritas en este documento, independiente-
mente de las condiciones clínicas o de los presuntos 
diagnósticos de animales durante su atención; ya sea 
que el personal se encuentre expuesto a materiales 
potencialmente infecciosos, incluyendo heces, san-
gre, fluidos corporales, vómito, exudación, superfi-
cies de trabajo contaminadas con estos agentes y piel 
no intacta. A pesar de que las VSP están diseñadas 
para adaptarse a las necesidades de las prácticas y 
circunstancias individuales, toda modificación debe 
respetar los principios básicos de prevención de in-
fecciones y cumplir con las normas federales, es-
tatales y locales.

 Probablemente, no sea posible eliminar todos los 
peligros de enfermedades zoonóticas, pero los em-
pleadores deben llevar a cabo evaluaciones de ries-
go en el lugar de trabajo e implementar medidas de 
control apropiadas cuando sea posible. Cumpliendo 
con un programa bien desarrollado de seguridad y 
salud de los empleados reducirá el riesgo de lesiones 
y enfermedades. Este compendio proporciona pau-
tas razonables para minimizar un tipo de riesgo en 
el lugar de trabajo: la transmisión de enfermedades 
zoonóticas, entre el personal veterinario en ámbitos 
clínicos mediante la aplicación de las VSP.

II. TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES 
ZOONÓTICAS Y PREVENCIÓN DE 
INFECCIONES
Los patógenos se trasmiten mediante tres vías prin-

cipales: contacto, aerosolización o a través de vectores. 
Algunos agentes pueden trasmitirse por múltiples rutas 
de infección.59 La prevención o el control de infecciones 
se refiere a las políticas y los procedimientos utilizados 
para minimizar el riesgo de la diseminación de agentes 
patógenos a través de alguna de estas vías de transmisión.

A. TRANSMISIÓN POR CONTACTO
La transmisión por contacto ocurre cuando los 

patógenos de animales o su entorno ingresan en un 
hospedador humano por ingestión o a través de la ex-
posición cutánea, percutánea o de las mucosas. Muchos 
patógenos zoonóticos se transmiten de animales a per-
sonas mediante el contacto de mano-boca, ya sea direct-
amente de los animales o indirectamente a través del 
ambiente. La trasmisión directa puede ocurrir durante 

el examen, el tratamiento y la manipulación de los ani-
males. La transmisión indirecta implica el contacto con 
un intermediario contaminado, objetos como las jaulas, 
equipos, superficies de trabajo y ropa sucia. El rol de la 
clínica o el entorno laboral en la transmisión de enfer-
medades puede ser muy importante. 16, 19, 73-75  

B. AEROSOLIZACIÓN: TRANSMISIÓN POR AIRE 
O GOTAS
La transmisión por gotas puede darse cuando las 

gotas producidas por tos, estornudos y vocalización 
se depositan en las mucosas. Estas gotas generalmente 
son grandes, usualmente pueden viajar solo aproxima-
damente de 1 a 2 metros (3 a 6 pies) y no permanecen 
suspendidas en el aire. Los procedimientos como pun-
zar abscesos y prácticas odontológicas también pueden 
producir gotas. Los ejemplos de patógenos zoonóti-
cos que se transmiten por gotas incluyen la gripe avi-
ar y Rhodococcus equi. El riesgo de transmisión de 
patógenos aumenta con la proximidad a la fuente y la 
duración de la exposición.

La transmisión por vía aérea ocurre cuando gotitas 
o partículas creadas permanecen suspendidas en el aire 
durante períodos extensos y son inhaladas. Estas goti-
tas o partículas pueden diseminarse por corrientes de 
aire en una habitación o en toda la instalación, pueden 
generarse mediante procedimientos médicos tales 
como succión o broncoscopia y durante tareas de limp-
ieza, particularmente con rociadores de alta presión. 
Algunos patógenos de transmisión aérea pueden ser in-
fecciosos en largas distancias dependiendo del tamaño 
de la partícula, la naturaleza del patógeno y los factores 
ambientales.59,76 Dos patógenos zoonóticos que pueden 
transmitirse a través de largas distancias son la Coxiel-
la burnetii y  Mycobacterium bovis.77-81

C. TRANSMISIÓN A TRAVÉS DE VECTORES
La transmisión a través de vectores ocurre cuando 

vectores tales como mosquitos, pulgas y garrapatas 
transmiten patógenos a los animales. Los animales 
pueden hacer que las pulgas y garrapatas entren en con-
tacto con el personal veterinario. Trabajar en lugares al 
aire libre puede aumentar el riesgo de exposición a los 
artrópodos.

III. ESTÁNDARES DE PRECAUCIONES 
VETERINARIAS
A. HIGIENE DE MANOS

La higiene de manos rigurosa y constante es la me-
dida más importante que el personal veterinario puede 
tomar para reducir el riesgo de transmisión de enfer-
medades zoonóticas. Los patógenos más conocidos se 
transmiten por el contacto de las manos con la boca, ya 
sea directamente de animales o indirectamente del am-
biente.82-84 La higiene de manos incluye el lavado con 
agua y jabón, y el uso de desinfectantes para manos 
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a base de alcohol y el uso apropiado de guantes. Una 
higiene de manos adecuada puede incluir el lavado de 
antebrazos cuando la contaminación se extiende más 
arriba de la muñeca.

La higiene de manos debe realizarse luego de estar 
en contacto con heces, fluidos corporales, vómito o exu-
dados; luego de estar en contacto con artículos contam-
inados con estas sustancias; luego de estar en contacto 
con superficies ambientales en áreas con animales; y lu-
ego de quitarse los guantes. La higiene de manos debe 
realizarse de manera rigurosa entre cada revisación  de 
animales individuales o grupos de animales (por ejemp-
lo, camadas de cachorros o gatitos o grupos de ganado).

Tanto el jabón común como el jabón antimicrobiano 
son apropiados para el lavado de rutina, el cual elimina 
la flora transitoria de las manos.85 La flora transitoria 
se aloja en las capas superiores de la córnea externa de 
la epidermis; se adquiere mediante el contacto con an-
imales, personas o el ambiente; está asociada mayor-
mente con la transmisión de infecciones. La flora tran-
sitoria se puede eliminar con fricción mecánica o con 
las propiedades detergentes de jabones y agua o puede 
combatirse con agentes desinfectantes. En cambio, la 
flora residente es poco patogénica, está conformada por 
residentes permanentes de las capas más profundas de 
la piel y no pueden quitarse mecánicamente; si el objeti-
vo es disminuirla, como al refregarse las manos para un 
procedimiento quirúrgico, debe utilizarse un antisép-
tico.85 Se encuentran disponibles numerosos produc-
tos antisépticos con eficacia variable contra diferentes 
clases de microorganismos. (Apéndice 2).82,84,86

Los jabones para manos pueden ser susceptibles al 
crecimiento de bacterias y se han asociado con infec-
ciones intrahospitalarias.87 Para evitar la creación de 
un reservorio de bacterias o contaminación cruzada, no 
se debe añadir jabón adicional a los dosificadores de 
jabón líquido antes de que este se encuentre comple-
tamente vacío (es decir, no se debe rellenar el frasco); 
una vez que los dosificadores recargables estén comple-
tamente vacíos, se deben limpiar y secar y luego volver 
a llenar con jabón líquido o repuestos de jabón sella-
dos.82 La temperatura del agua tiene poco efecto en la 
eliminación de los microorganismos de las manos; sin 
embargo, el agua tibia (a diferencia de la fría) mejora 
la limpieza.88 Los jabones y las lociones humectantes 
pueden preservar la integridad de la piel y fomentan  el 
cumplimiento de los protocolos de higiene de manos 
del personal veterinario. La piel seca y agrietada duele, 
indica que la integridad de la piel está afectada y es más 
propensa a ser colonizada por organismos estafiloco-
cos o gramnegativos.82 Cuando se usen lociones para 
manos, se recomienda utilizar envases personales en 
lugar de dosificadores compartidos para evitar la con-
taminación cruzada.

Los miembros del personal que tengan contacto con 
los animales no deben usar uñas postizas y deben man-
tener las uñas cortas.82,89 El uso de anillos u otros acce-

sorios personales reduce la eficacia de la higiene de las 
manos; como consecuencia, la piel debajo de anillos 
u otros accesorios puede ser fuertemente colonizada 
por microorganismos.82 Además, debe evitarse el uso 
comunitario o compartido de toallas. Por esta razón, 
deben utilizarse toallas desechables para el secado de 
manos.82,90

Los desinfectantes de manos a base de alcohol son 
germicidas de amplio espectro que actúan rápidamente 
y matan a microorganismos mediante la desnatural-
ización de las proteínas microbianas.85 No tienen ac-
tividad residual, pero pueden combinarse con otros 
productos antisépticos (por ejemplo, clorhexidina o 
triclosán) para aumentar la persistencia (Apéndice 2). 
Los desinfectantes de manos generalmente son bien 
tolerados debido a los emolientes añadidos. Los desin-
fectantes para manos, cuando se aplican correctamente 
durante 30 segundos en manos no visiblemente sucias, 
son altamente efectivos contra bacterias, hongos y vi-
rus envueltos.82,91-93 Los desinfectantes para manos son 
menos efectivos contra esporas bacterianas, parásitos 
protozoarios y algunos virus no envueltos.82,94,95 En lu-
gares que no dispongan de agua corriente y las manos 
estén visiblemente sucias, el uso de toallitas húme-
das para eliminar material orgánico antes de aplicar 
el desinfectante a base de alcohol puede aumentar la 
efectividad de la higiene de manos. No se recomien-
da usar solamente toallitas húmedas.82 El Centro de 
Control de Enfermedades (CDC) recomienda desin-
fectantes de manos que contengan de 60% a 95% de 
alcohol etílico (etanol) o alcohol isopropílico (isopro-
panol) para uso en  centros de atención de salud.82 Los 
productos antisépticos para manos que contienen otros 
desinfectantes pueden ser susceptibles al crecimiento 
de bacterias y están asociados con infecciones intra-
hospitalarias.96-99

La higiene de manos realizada con un desinfectante 
a base de alcohol requiere aproximadamente un ter-
cio del tiempo que se requiere para lavarse las manos 
con agua y jabón.85 Es por esta razón y debido a que 
los desinfectantes de manos son bien tolerados y ac-
cesibles, que cada vez son más aceptados en el campo 
de la medicina veterinaria como una estrategia impor-
tante para mejorar la higiene general de las manos en 
ámbitos clínicos.100,101 La ubicación estratégica de do-
sificadores de desinfectante para manos aumenta el ac-
ceso a la higiene donde el jabón y el agua corriente no 
están inmediatamente disponibles, como por ejemplo, 
en consultorios o puestos que se encuentran afuera.101 

Sin embargo, es importante entrenar al personal en 
cuanto a que la presencia de materia orgánica visible 
(por ejemplo, sangre o heces) en las manos reduce no-
tablemente la eficacia de los desinfectantes de manos a 
base de alcohol.

La importancia de la higiene de las manos no puede 
enfatizarse en demasía. El cumplimiento personal de 
los protocolos de higiene de manos puede verse in-
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fluenciado negativamente por diversos factores, in-
cluyendo productos de higiene de manos inaccesibles,  
irritación de la piel, cargas excesivas de trabajo y poco 
tiempo.102 El cumplimiento de los protocolos de higiene 
de manos por el personal veterinario puede mejorarse 
cuando dicho cumplimiento resulta lo más simple y 
práctico posible; con un  entrenamiento regular diseña-
do especialmente para lugares de trabajo individuales 
y presentados de una manera innovadora y, principal-
mente, cuando los jefes del equipo de trabajo realizan 
también buenas prácticas de higiene de manos.103,104

Para un correcto lavado de manos:
• Mojarse las manos con agua corriente.
• Colocar jabón en las palmas.
• Frotarse las manos para hacer espuma.
• Fregarse bien las manos durante 20 segundos.
• Enjuagar el jabón completamente.
• Secarse las manos con una toalla desechable.
• Cerrar el grifo con la toalla desechable como  

barrera de contacto.

Uso correcto de desinfectantes para manos:
• Colocarse desinfectante para manos a base de  

alcohol en las palmas.
• Ponerse en toda la superficie de las manos.
• Frotarse las manos hasta que estén secas.

B. ACCIONES Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL
Las siguientes secciones destacan una variedad de 

equipos de protección personal (PPE) diseñados para 
prevenir la transmisión de agentes zoonóticos infeccio-
sos a empleados veterinarios. Sin embargo, el valor del 
PPE depende de la existencia de una cultura colectiva 
que respalde el uso del mismo y, si los guantes, protec-
tores de rostro,  respiradores,  batas y otros materiales 
están al alcance cuando se necesitan.

El equipo de protección personal se utiliza para min-
imizar la exposición a enfermedades y lesiones graves 
en el lugar de trabajo. Según lo determina la OSHA, 
“cuando la ingeniería, la forma de trabajar y los con-
troles administrativos no son factibles o no propor-
cionan suficiente protección, los empleadores deben 
brindar el PPE a sus trabajadores y asegurar que se lo 
use apropiadamente. También se requiere que los em-
pleadores entrenen a cada trabajador que deba utilizar 
el PPE para que sepa lo siguiente:

• Cuándo es necesario
• Qué tipo es necesario
• Cómo colocárselo, ajustarlo, usarlos y sacárselo 

adecuadamente
• Las limitaciones del equipo
• Cuidado, mantenimiento, vida útil y desecho del 

equipo.”105,106

1. Guantes
Los guantes disminuyen el riesgo de transmisión 

de patógenos y proporcionan una barrera que puede 
quitarse eficazmente cuando se ensucian.107,108 Se de-
ben usar guantes en forma rutinaria cuando exista la 
posibilidad del contacto con heces, fluidos corpora-
les, vómitos, exudados y lesiones cutáneas. Se de-
ben usar cuando se realizan procedimientos dentales 
u obstétricos, reanimaciones y necropsias y cuando 
se manipulan muestras para diagnóstico (por ej., ori-
na, heces, productos de aspiraciones o hisopados). 
También se deben usar guantes al limpiar jaulas, 
cajas de arena, equipos y superficies ambientales 
contaminadas en áreas con animales, como así tam-
bién al manipular ropa sucia. Además, se deben usar 
guantes cuando el personal tenga heridas u otro tipo 
de lesión en la piel. El uso de guantes no es necesa-
rio durante exámenes, manipulación, vacunación o 
extracción de muestras de sangre de animales sanos, 
siempre y cuando se practique una buena higiene de 
manos.

Se deben cambiar los guantes cuando se revisan  
animales individuales o grupos de animales, entre 
procedimientos limpios y sucios con un paciente 
único o cada vez que se rompan. Los guantes nunca 
se deben lavar y reutilizar para otro procedimien-
to.109,110 Se deben quitar los guantes inmediatamente 
después de usarlos y antes de comenzar otras activi-
dades. Se deben quitar con cuidado evitando el con-
tacto de la piel con la superficie externa del guante. 
El uso de guantes (incluso con mangas) no sustituye 
el lavado de manos. Se deben lavar las manos o apli-
car desinfectantes a base de alcohol inmediatamente 
después de quitarse los guantes, ya que es posible 
que tengan microperforaciones no detectadas o que 
las manos se hayan contaminado durante la remo-
ción del guante.111,112

Los guantes están disponibles en diversos materi-
ales, como látex, nitrilo y vinilo. La elección de los 
guantes depende del uso previsto;  se debe disponer 
de distintos tamaños para  garantizar el uso. Algunas 
personas pueden tener reacciones alérgicas al látex. 
El Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupa-
cional brinda más información relacionada con la 
prevención de reacciones alérgicas al látex natural 
en lugares de trabajo.113,114

2. Protección facial
La protección facial evita la exposición de las 

mucosas de los ojos, la nariz y la boca a materia-
les infecciosos. Se debe usar protección facial cada 
vez que exista la posibilidad de exposición a salpic-
aduras o aerosoles (por ejemplo, cuando se punzan 
abscesos, se lavan heridas o se succiona material y 
cuando se realizan procedimientos odontológicos, 
obstétricos o necropsias).59,115-118 Si se usa una más-
cara facial o antiparras con una mascarilla quirúr-
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gica, se obtiene una protección facial adecuada du-
rante la mayoría de los procedimientos veterinarios 
que generen aerosoles o salpicaduras potencialmente 
infecciosos.

3. Infección de las vías repiratorias
La protección está diseñada para proteger las vías 

respiratorias de los empleados contra agentes infec-
ciosos. En la medicina veterinaria, los respiradores 
moldeados N95 y N99 para partículas son los más 
utilizados cuando se necesita proteger las vías respi-
ratorias. Tanto empleadores como empleados deben 
comprender la diferencia y distinguir entre respira-
dores y mascarillas quirúrgicas, que están diseñados 
para funciones muy diferentes. Los respiradores es-
tán diseñados y certificados para evitar la inhalación 
de agentes contaminantes pequeños transmitidos por 
vía aérea. Las mascarillas quirúrgicas están diseña-
das para proteger al paciente y no brindan el mismo 
nivel de protección para el usuario como el respira-
dor.119

Los patógenos como C burnetii, Brucella spp 
y Chlamydia psittaci representan un riesgo ocupa-
cional para el personal veterinario; se recomienda 
el uso de protección de las vías respiratorias cuan-
do haya probabilidades de exposición a estos y a 
otros patógenos de transmisión por vía aérea.120-122 
Además, la protección de las vías respiratorias es 
obligatoria durante procedimientos propensos a gen-
erar aerosoles, como por ejemplo el uso de herra-
mientas eléctricas durante una necropsia.123

El uso de respiradores requiere el cumplimiento 
de las normas de protección de las vías respiratorias 
de la OSHA (29 CFR 1910.134), y los empleadores 
deben considerar las siguientes medidas para cum-
plir con los criterios del programa de protección de 
las vías respiratorias124:
• Desarrollar un programa escrito sobre protección 

de las vías respiratorias.
• Seleccionar el respirador adecuado.
• Identificar un médico para llevar a cabo las evalu-

aciones médica para cada empleado.
• Realizar una evaluación de aptitud.
• Educar sobre el uso adecuado del respirador, lo 

que incluye, la colocación, remoción, limpieza, 
desinfección, mantenimiento, e almacenamiento 
y reparación.

Debido a los estrictos requerimientos de las nor-
mas de protección sobre las vías respiratorias, puede 
resultar conveniente identificar otros medios, tales 
como controles de ingeniería o administrativos, 
para abordar los riesgos de patógenos específicos 
de transmisión aérea. Sin embargo, en algunas situ-
aciones, es probable que el uso de la protección de 
las vías respiratorias sea el único medio factible para 
abordar ese riesgo.

4. Vestimenta de protección
La vestimenta de protección incluye batas de  lab-

oratorio, guardapolvos, delantales, overoles, batas 
sin esterilizar, calzado y cofias. El propósito de la 
vestimenta de protección es limitar la transferencia 
de patógenos entre el personal y el paciente y, fre-
cuentemente, se subestima la importancia del con-
trol de infección que brinda.125-127

a. Batas de laboratorio, guardapolvos, delantales, 
overoles

Las batas de laboratorio, los guardapolvos, los 
delantales y los overoles sirven como una capa de 
protección temporaria que evita la contaminación 
de la ropa del personal. La vestimenta de protección 
debe utilizarse al atender animales o durante tareas 
de limpieza. En situaciones en las que se prevean 
salpicaduras o contacto con líquidos potencialmente 
infecciosos se debe usar vestimenta impermeable, 
como delantales plásticos desechables.128

Las prendas deben cambiarse y lavarse diaria-
mente y cada vez  que estén visiblemente sucias o 
contaminadas. La vestimenta de protección no debe 
utilizarse fuera del ambiente laboral y los overoles 
deben cambiarse entre visitas a distintas granjas, in-
stalaciones, ubicaciones o hatos.59,129,130

b. Batas sin esterilizar
Las batas sin esterilizar se usan  generalmente 

para la atención de un solo paciente para proteger 
el  personal y para evitar el traslado de material in-
fectado de un lugar a otro. Las batas permeables se 
pueden usar para la atención general de animales 
aislados. Las batas impermeables se deben usar 
cuando se prevea una exposición a salpicaduras 
o a gran cantidad de fluidos corporales. Las batas 
desechables no se deben volver a usar. Las prendas 
protectoras lavables pueden usarse varias veces para 
cuidar al mismo animal aislado, pero se deben lavar 
después de cada contacto con un paciente diferente 
o cuando se ensucien. Siempre que se usen batas, 
también se deben usar guantes; la superficie exter-
na (contaminada) de la bata, solo se debe tocar con 
los guantes puestos. Las batas de tela se deben qui-
tar y colocar en un recipiente para ropa sucia y los 
guantes se deben desechar en el cesto de residuos 
antes de dejar el ambiente donde está el animal. Se 
deben lavar inmediatamente las manos luego de qui-
tarse la bata y los guantes.116

Las batas deben quitarse de la siguiente manera151:
• Después de desabrocharla, quitarse la bata desde 

los hombros y los brazos tirando desde la zona 
del pecho con los guantes puestos.

• Quitar la bata evitando el contacto entre la super-
ficie externa y las superficies limpias.

• Hacer un bollo con la bata manteniendo la super-
ficie contaminada del lado de adentro; colocarla 



en el recipiente indicado.
• Quitarse los guantes, desecharlos en un cesto de 

residuos y lavarse las manos.
• Si la bata se empapó de líquidos corporales, de-

ben quitarse rápidamente las prendas contamina-
das y lavarse la piel.

c. Calzado
El calzado debe ser adecuado para las condiciones 

de trabajo específicas (por ejemplo, botas de goma 
para trabajar en granjas) y debe proteger al person-
al tanto de traumatismos como de la exposición a 
materiales infecciosos. Entre los recomendados se 
encuentran zapatos o botas con suela gruesa y pun-
tera cerrada, que sean impermeables a los líquidos 
y fáciles de limpiar. Se debe limpiar el calzado para 
evitar la transferencia de materiales infecciosos de un 
ambiente a otro, como después de visitar una granja 
y antes de ir a otra, y antes de regresar de una visita 
de campo al consultorio veterinario o a casa. Las cu-
biertas para zapatos o botines desechables aumentan 
la protección cuando se sabe o espera la presencia 
de grandes cantidades de materiales infecciosos. Se 
deben quitar  rápidamente los protectores  de zapatos 
o botines desechables antes de abandonar un área de 
trabajo contaminada. Los protectores  desechables 
no deben utilizarse en superficies resbalosas; se de-
ben usar como alternativa botas impermeables que 
puedan desinfectarse luego del uso.

d. Cofias o cobertores para la cabeza
Las cofias desechables brindan una barrera cuan-

do existe la posibilidad de contaminación del cabello 
y del cuero cabelludo, como por ejemplo en granjas 
con ganado o en lugares donde haya patógenos que 
se transmiten por aire. No se debe volver a usarlas.  

C. MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS VETERINARIOS

1. Admisión de pacientes 
Las salas de espera deben ser ambientes seguros 

para los clientes, los animales y el personal veteri-
nario. El entrenamiento sobre protocolos de salas de 
espera para el personal del área de recepción debe 
incluir instrucciones para realizar preguntas básicas 
a los clientes, sobre las razones de la visita y ob-
servar todas las mascotas para obtener indicios de 
comportamiento y signos aparentes de enfermedad. 
Los animales miedosos, agresivos o aquellos presu-
miblemente  expuestos a un agente infeccioso deben 
ser colocados directamente en el consultorio o en un 
lugar aislado; al igual que aquellos con las siguien-
tes señales peligrosas: signos neurológicos, diarrea o 
signos de problemas en las vías respiratorias, fiebre, 
heridas infectadas o infecciones crónicas. Debe con-
siderarse la provisión de dosificadores con desinfec-

tantes de manos a base de alcohol en la sala de espe-
ra y en la recepción donde se tramita la admisión y 
el egreso de pacientes.

2. Prevención de lesiones y manejo de animales
Las maniobras y las prácticas adecuadas de su-

jeción de los animales disminuyen el riesgo del per-
sonal de sufrir mordeduras, arañazos, pinchazos de 
agujas y otras lesiones relacionadas con animales y 
que están relacionadas con riesgos de infecciones 
zoonóticas. La mayoría de las lesiones que el per-
sonal veterinario sufre ocurre durante maniobras 
con animales o su tratamiento.132 Como medidas 
preventivas se sugiere contar con personal veter-
inario experimentado en lugar de los dueños para 
sostener al animal, y hacer  uso de bozales, guantes 
resistentes a mordidas y sedación o anestesia, si 
fuese necesario.133 

El personal veterinario debe capacitarse para 
estar alerta a los cambios en el comportamiento de 
sus pacientes. Se debe registrar el historial de mor-
didas y tendencias agresivas o miedosas en la his-
toria clínica del paciente, comunicarlo al personal 
y señalizarlo en jaulas y recintos. Quienes trabajan 
con animales de gran tamaño corren el riesgo de re-
cibir patadas y lesiones por aplastamiento. El per-
sonal debe contar con los equipos adecuados para el 
manejo de ganado y deben tener en cuenta una vía 
de escape en todo momento.9,10

Los veterinarios tienen el derecho de rechazar 
servicios para los cuales no haya instalaciones para 
manipular  correctamente animales de gran tamaño 
o inapropiadas para garantizar su seguridad y la de 
sus asistentes. Del mismo modo, los veterinarios 
tienen el derecho de negarse a prestar servicio a cli-
entes con especies exóticas o fauna silvestre que no 
puedan maniobrarse de manera segura debido a la 
infraestructura física o a limitaciones de la capac-
itación del médico o del personal.

Entre los factores claves para prevenir lesiones 
relacionadas con animales se encuentran la planifi-
cación previa, un equipamiento adecuado y una co-
municación clara entre los integrantes, profesionales 
y asistentes mientras trabajan con animales. Los 
elementos de primeros auxilios, incluido el baño 
ocular, deben estar siempre al alcance y el person-
al debe saber dónde se encuentran y cómo usarlos. 
Los procedimientos de respuesta a incidentes deben 
estar a la vista.

3. Examen de animales
Los animales con posibles enfermedades infec-

ciosas deben ser examinados en una sala especial 
o de aislamiento y deben permanecer allí hasta que 
finalicen los procedimientos de diagnóstico y los 
tratamientos iniciales. El contacto con animales 
con posibles enfermedades infecciosas debe lim-
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itarse solo a aquel personal necesario o esencial. 
Dicho personal debe usar vestimenta de protección, 
guantes y otros equipos de protección adecuados 
para la situación. La sala utilizada para el examen 
debe permanecer fuera de servicio hasta que se limp-
ie y desinfecte adecuadamente. Cada sala de exam-
en debe tener agua potable, un dosificador de jabón 
y toallas de papel. También se recomienda tener un 
desinfectante para manos a base de alcohol.

4. Inyecciones, venopunción y procedimientos de 
aspiración

a. Prevención de lesiones por pinchazo de aguja
Los pinchazos de aguja, comunes en la medici-

na veterinaria, pueden provocar lesiones graves y 
pueden ocasionar  pérdida de tiempo en el trabajo.70

Además pueden provocar la inoculación de va-
cunas con  organismos vivos, sustancias químicas 
nocivas, hormonas, productos quimioterapéuticos 
o materiales infecciosos; además, la herida puede 
servir de portal de entrada para patógenos.71 Los 
pinchazos con agujas se pueden evitar. Luego de 
la aprobación de la Ley de Seguridad y Prevención 
contra Pinchazos de Agujas del 2000, las lesiones 
percutáneas entre los empleados de hospitales de 
humanos disminuyeron un 38% el primer año de 
implementación y permanecieron bajas en los años 
subsiguientes.134 Con el fin de promover una cultu-
ra de seguridad y reducir las lesiones en el lugar de 
trabajo, se estableció un objetivo de la HCSA del 
NORA para promover el uso de dispositivos de se-
guridad para evitar lesiones por pinchazo de agujas 
entre el personal veterinario, empleado en todos los 
ámbitos laborales.2 Se debe llevar un registro de las 
lesiones por pinchazo de aguja y analizarlas para 
poder implementar intervenciones específicas para 
la práctica y se deben corregir los protocolos según 
sea necesario.

El personal clínico debe recibir capacitación so-
bre la gravedad de las lesiones de los pinchazos de 
agujas. Los animales deben ser sostenidos por per-
sonal capacitado para minimizar las lesiones por 
pinchazo de aguja provocadas por el movimiento 
del animal. El personal veterinario no debe doblar 
las agujas, pasar agujas sin tapar a otra persona ni 
caminar con agujas destapadas. Las tapas de las agu-
jas nunca deben colocarse en la boca. Las agujas no 
deben volver a taparse a menos que se haga con una 
sola mano:
• Colocar la tapa en una superficie horizontal.
• Sostener la jeringa que tiene la aguja con una sola 

mano.
• Usar la aguja para levantar la tapa sin usar la otra 

mano.
• Asegurar la tapa presionando contra una su-

perficie dura.135

Debe haber un recipiente autorizado para ob-
jetos punzocortantes (contenedores herméticos 
diseñados para recolectar  estos artículos médicos 
de deshecho), en todos los ámbitos en los que se 
atiendan animales.136-138 Según la mayoría de los 
procedimientos veterinarios, se puede utilizar una 
pinza para extraer la aguja destapada de la jeringa y 
se puede colocar la aguja sola en el recipiente para 
objetos punzocortantes. Nunca deben sacarse las 
agujas destapadas de una jeringa con la mano. Lu-
ego de procedimientos de aspiración de materiales 
infecciosos o de inyección de vacunas con organ-
ismos vivos, se debe colocar la jeringa usada son 
su correspondiente aguja colocada en un recipiente 
para objetos punzocortantes. No se deben llenar en 
exceso los recipientes para objetos punzocortantes, 
y dichos objetos no se deben pasar de un recipiente 
a otro. Tanto los objetos punzocortantes como sus 
recipientes deben desecharse respetando las leyes 
locales y estatales vigentes.

b. Protección de barrera
Actualmente, no existen datos que indiquen que 

la venopunción de animales sanos constituya un 
riesgo de exposición importante a patógenos, y no se 
ha informado el contacto con sangre animal (excep-
to la sangre de primates) como fuente de infecciones 
ocupacionales adquiridas. Se debe usar un PPE ade-
cuado al realizar procedimientos en animales con 
supuestas enfermedades infecciosas que pudieran 
resultar en la exposición a sangre u otros materiales 
potencialmente infecciosos.

5. Odontología
Los procedimientos odontológicos pueden gen-

erar salpicaduras, aerosoles y gotas grandes que son 
potencialmente infecciosas. Tanto el personal veter-
inario como cualquier persona que se encuentre al 
alcance de salpicaduras o aerosoles deben usar ves-
timenta de protección, cofia, guantes y protección 
facial. Los procedimientos odontológicos deben lle-
varse a cabo en un espacio exclusivo, en el mejor 
de los casos, en una sala dental con equipamiento 
propio y específico, y una ventilación adecuada.139 
Las superficies de este lugar se pueden contaminar 
fácilmente durante procedimientos odontológicos. 
Estas superficies se deben limpiar y desinfectar en-
tre pacientes y al final del día.140

6. Reanimación
El carácter urgente de la reanimación aumenta la 

probabilidad de incumplir con los controles de in-
fección. Los protocolos de emergencia estándar y 
la capacitación regular del personal con respecto a 
la reanimación son muy importantes para minimi-
zar el riesgo y disminuir las exposiciones. Se deben 
implementar ciertas precauciones preventivas de 
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defensa, tales como el uso de guantes y protección 
facial, para evitar la exposición a los agentes infec-
ciosos zoonóticos que pueden estar presentes. Nunca 
se debe soplar dentro de la nariz o boca de un ani-
mal, o dentro de un tubo endotraqueal; en cambio, se 
debe intubar al animal y usar un resucitador manual, 
máquinas de anestesia o un respirador.

7. Obstetricia
Se pueden encontrar agentes zoonóticos, como la 

Brucella spp, C burnetii y Listeria monocytogenes, 
en altas concentraciones en los líquidos obstétricos 
de animales que han parido o abortado y en fetos 
muertos o recién nacidos infectados. Se deben usar 
guantes o mangas, protección facial y vestimenta de 
protección impermeable de forma rutinaria para evi-
tar la exposición a materiales potencialmente infec-
ciosos.141 Se debe usar protección de las vías respira-
torias cuando se investigan abortos relacionados con 
infecciones de C burnetii (fiebre Q) o cuando exista 
el riesgo, conocido o sospechado, de patógenos de 
transmisión por vía aérea.142

8. Necropsia
La necropsia es un procedimiento de alto riesgo 

debido a la posibilidad de sufrir lesiones y al poten-
cial contacto con agentes infecciosos en tejidos y 
fluidos corporales y aerosoles.117,120 Solo el person-
al indispensable debe estar presente en los proced-
imientos de necropsia. El personal veterinario debe 
usar guantes, protección facial y vestimenta de pro-
tección impermeable en forma rutinaria. También 
se debe usar protección para los ojos y para las vías 
respiratorias dentro del contexto de un programa de 
protección de las vías respiratorias cuando se em-
pleen sierras u otros equipos, o cuando exista una 
alta probabilidad de exposición a patógenos zoonóti-
cos. Se deben usar guantes a prueba de cortes para 
prevenir lesiones relacionadas con objetos punzo-
cortantes.

9. Manejo de muestras para diagnóstico
Las muestras de heces, orina o vómito y las mues-

tras obtenidas de aspiraciones e hisopados de paci-
entes de la población en general deben manipularse 
como si contuvieran organismos infecciosos. Los re-
cipientes para muestras deben estar  etiquetados  de-
talladamente y en forma clara y se deben almacenar 
en un refrigerador designado a tal fin. La vestimenta 
de protección y los guantes desechables deben us-
arse cuando se manipulen estas muestras. Se deben 
desechar los guantes y lavar las manos antes de to-
car artículos limpios, tales como teléfonos, historias 
clínicas o teclados de computadoras.143 Las muestras 
enviadas para análisis de diagnóstico deben estar 
embaladas y etiquetadas de acuerdo con las normas 
vigentes.144

10. Curación de heridas y tratamiento de abscesos
Muchos patógenos zoonóticos pueden estar aso-

ciados con infecciones de heridas o abscesos.145 El 
personal veterinario debe usar vestimenta y guantes 
de protección para el desbridamiento, tratamiento y 
vendaje de heridas; se debe usar protección facial 
para la punción de abscesos y el lavado de heridas. 
Se deben lavar bien las manos después de desechar 
los guantes y luego de quitarse la vestimenta de pro-
tección. Se debe evitar que los animales con heridas 
infectadas contaminen las superficies del entorno, 
incluso los pisos. Los materiales e instrumentos us-
ados para el vendaje, como tijeras y alicates, deben 
considerarse contaminados y deben manipularse 
de manera acorde. El material restante del vendaje 
debe esterilizarse (esterilización en el autoclave o 
con gas) antes de almacenarlo para reutilizarlo debi-
do a que el material del vendaje no utilizado puede 
contaminarse con S aureus resistente a la meticilina 
y otros patógenos presentes en heridas durante la 
curación.a 

D. CONTROL AMBIENTAL DE INFECCIONES 
El ambiente de las clínicas veterinarias puede 

funcionar como una fuente de patógenos para el per-
sonal y los pacientes. El control de esta potencial 
reserva de infecciones se reconoce cada vez más 
como un componente importante para el control y 
la prevención de infecciones. Las superficies de una 
clínica pueden contaminarse con S aureus resistente 
a la meticilina, Salmonella spp y otros patógenos; 
una vez introducidos en una superficie, algunos 
patógenos pueden durar meses en la instalación y 
pueden funcionar como fuente de infección para an-
imales, sus dueños o empleados veterinarios.16,146-148 
Además, los equipos (por ejemplo, estetoscopios) se 
pueden contaminar con patógenos luego del examen 
físico.149,150 Se han diseñado pautas para esquemas 
y diseños hospitalarios que contemplan cuestiones 
sobre el control de infecciones y proveen recomen-
daciones para facilitar la limpieza y la desinfección 
de las superficies del ambiente.151

1. Limpieza y desinfección de equipos y superficies
La limpieza y la desinfección regular de los equi-

pos y las superficies, es extremadamente impor-
tante para el control ambiental de los patógenos. El 
equipo y las superficies deben limpiarse con agua 
y detergente antes de su desinfección debido a que 
el material orgánico disminuye la efectividad de la 
mayoría de los desinfectantes.151-153 Se debe usar un 
desinfectante aprobado por EPA de acuerdo con las 
instrucciones de la etiqueta, prestando atención a las 

a Bender J, Professor, College of Veterinary 
Medicine, University of Minnesota, Saint Paul, Minn: 
Comunicación personal, 2015.
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condiciones de almacenamiento, dilución correcta y 
tiempo de contacto. Al momento de elegir un desin-
fectante, se debe asegurar que los usuarios puedan 
cumplir con todos los requisitos que figuran en la 
etiqueta, incluyendo el tiempo de contacto adecua-
do. Los compuestos de amonio cuaternario e hipo-
clorito son el tipo más común de desinfectante uti-
lizado en la práctica veterinaria para las superficies 
ambientales; sin embargo, también existen agentes 
de oxidación de hidrógeno a base de peróxido que 
son efectivos contra una gran cantidad de microbios 
veterinarios (Apéndice 3).152

Los equipos y las superficies se deben limpiar y 
desinfectar entre usos y cuando estén visiblemente 
sucios. Se debe prestar especial atención a las áreas 
donde los índices de contacto sean elevados (por 
ejemplo, mesas de examen, picaportes de las puertas, 
cerrojos de jaulas, grifos y fregaderos).154 Se debe 
confeccionar una lista  escrita de control que espe-
cifique la frecuencia de limpieza, los procedimientos 
de desinfección, los productos a utilizar y el personal 
responsable para cada zona del establecimiento (por 
ejemplo, sala de espera, salas de examen, área de 
tratamiento, quirófano y caniles). Como mínimo, el 
personal debe higienizarse las manos luego de haber 
terminado la limpieza y antes de comenzar otras tareas.

Las superficies de las áreas donde se alojan los 
animales o donde se los examina o se les administra 
tratamiento deben ser de materiales no porosos y de 
fácil limpieza. Se puede minimizar la generación de 
polvo que pueda contener patógenos mediante as-
piradoras con filtros de aire de alta eficiencia para 
retener partículas, trapos húmedos y secos o barrido 
electrostático. Se pueden rociar levemente las super-
ficies con agua antes de pasar un trapo o de barrer 
para minimizar el polvo (trapo húmedo). Se debe 
evitar el uso de pulverizadores de alta presión y dis-
positivos similares debido a que pueden diseminar 
partículas infecciosas. Sin embargo, en caso de que 
se realicen procedimientos que puedan generar aero-
soles contaminados, se debe usar un PPE adecuado. 
Tanto los productos de limpieza como los desinfec-
tantes pueden contener componentes nocivos para 
la salud humana. Es obligación de los empleadores 
proporcionar capacitación adecuada según lo requi-
ere la OSHA. Esta capacitación deberá detallar todos 
los riesgos físicos, químicos y biológicos en el lugar 
de trabajo. Además todas las etiquetas y las hojas de 
datos de los productos de limpieza y desinfección 
deben estar en un lugar accesible.155

El lavado de platos rutinario no es suficiente 
para limpiar los recipientes de comida y agua de la 
mayoría de los pacientes hospitalizados. Los juguet-
es, las cajas de arena y otros artículos varios deben 
desecharse o limpiarse y desinfectarse entre usos 
de pacientes. Las cajas de arena se deben limpiar o 
desechar diariamente; esto debe realizarlo alguien 

del personal que no sea una embarazada.

2. Aislamiento de animales con enfermedades infecciosas
Los animales con supuestas enfermedades o 

afecciones confirmadas deben ser identificados an-
tes de su llegada si es posible y deben ser exam-
inados, tratados y alojados en salas designadas para 
aislamiento (animales pequeños) o áreas (animales 
grandes) diseñadas para proteger a otros pacientes 
y al personal veterinario. Los procedimientos de 
aislamiento deben estar en carteles visibles.116 Las 
salas o las áreas de aislamiento se deben identificar 
con carteles, el acceso debe estar limitado y se debe 
usar una planilla de ingreso. 

Solamente deben estar los equipos y los mate-
riales necesarios para la atención y el tratamiento 
del paciente, y los materiales para el aislamiento 
no deben retirarse para su uso en ningún otro lu-
gar. Siempre que sea posible, se recomienda uti-
lizar artículos desechables como recipientes, cajas 
de  arena y batas. Todos los equipos que deban ser 
retirados del área de aislamiento se deben desar-
mar, limpiar y desinfectar previamente para evitar 
la contaminación de otras áreas del hospital. Los 
materiales potencialmente contaminados se deben 
embolsar antes de trasladarlos dentro de las insta-
laciones y desinfectar o desechar según las normas 
estatales que rigen sobre la eliminación de residuos  
médicos.116,156

Existen datos escasos sobre la eficacia de los pe-
diluvios y felpudos para el control de infecciones en 
la práctica veterinaria privada.157-159 Resulta difícil 
mantener adecuadamente los pediluvios y los felpu-
dos, lo cual limita su eficacia. Se debe considerar el 
uso de cubiertas plásticas impermeables y desech-
ables para zapatos y botas en las salas de aislamiento. 
Todo el PPE utilizado para la atención de animales 
en aislamiento debe colocarse inmediatamente antes 
y quitarse inmediatamente después de brindar los 
cuidados al animal para limitar el traslado de organ-
ismos infectados dentro del establecimiento.

3. Manipulación de ropa sucia
Aunque la ropa sucia puede estar contaminada 

con patógenos, el riesgo de transmisión de enferme-
dades es mínimo si las prendas sucias se manipu-
lan correctamente.160 Antes de lavar las prendas, el 
personal debe corroborar que dichas piezas no con-
tengan objetos punzocortantes en los bolsillos. Se 
deben usar guantes y vestimenta de protección siem-
pre que se manipule ropa sucia. La ropa de cama 
y otras prendas deben lavarse a máquina con deter-
gente común y secarse a máquina a la temperatura 
máxima adecuada para el material.161 Para evitar la 
contaminación cruzada, se deben usar canastos de 
transporte y almacenamiento separados para la ropa 
limpia y la sucia. Si la ropa sucia se lava en casa, se 

1264 JAVMA, Vol. 247, N.o 11, 1 de diciembre de 2015                Compendio de estándares sobre precauciones veterinarias de la NASPHV



la debe transportar en una bolsa de plástico sellada,  
mantenerse separada de la ropa sucia del hogar y co-
locarla  directamente desde la bolsa en el lavarropas. 
Luego de completar el ciclo de lavado, se debe secar 
completamente a máquina.162-164

4. Descontaminación y respuesta a los derrames
Los derrames y las salpicaduras con sustancias 

potencialmente infectadas, deben ser contenidos in-
mediatamente con materiales absorbentes (por ejem-
plo, toallas de papel, aserrín o arena para cajas de 
gatos). El personal debe utilizar un PPE adecuado 
para protegerse de sustancias potencialmente con-
taminadas de la salpicadura y del producto de limp-
ieza o desinfectante seleccionado. La hoja de datos 
de seguridad de cada desinfectante registrado en la 
EPA indicará el PPE adecuado para usar con el pro-
ducto.165 Los fluidos derramados y el material absor-
bente se deben levantar y sellar en una bolsa plástica 
impermeable, y el área se debe limpiar y desinfectar. 
Se debe usar un desinfectante registrado en EPA y 
prestar atención a las condiciones de almacenamien-
to, a las instrucciones de la etiqueta y al tiempo de 
contacto. Los animales y las personas que no reali-
cen la tarea de limpieza, deben permanecer alejados 
del área hasta que la desinfección se haya completa-
do. Es probable que el armado previo de un kit  de  
elementos  necesarios para controlar las salpicaduras 
con las correspondientes instrucciones, acelere los 
procesos de limpieza y mejore la seguridad de los 
trabajadores.

5. Desechos médicos
Los desechos médicos están regulados a nivel 

estatal, y los empleadores deben conocer las leyes 
vigentes en su estado.166 Según la EPA, los se definen 
como “todo desecho sólido generado durante el di-
agnóstico, el tratamiento o la inmunización de seres 
humanos o animales, en investigaciones pertinentes 
a ellos o en la producción o evaluación de agentes 
biológicos.”167 Tanto los objetos punzocortantes 
como los desechos médicos regulados se consideran 
subgrupos, por lo tanto, el manejo adecuado también 
se basa en leyes estatales sobre desechos médicos.

6. Control de roedores y vectores
Los veterinarios que visitan el campo y el person-

al de apoyo corren un gran riesgo de exposición a 
vectores artrópodos que pueden transmitir patógenos 
zoonóticos. Sin embargo, el riesgo de enfermedades 
provocadas por alguna infección particular, no es el 
mismo en todos los Estados Unidos.168,169 Indepen-
dientemente de la ubicación geográfica del campo, 
se ha demostrado que la vestimenta tratada con per-
metrina es altamente efectiva para disminuir las pic-
aduras de garrapatas, y se recomienda que los veteri-
narios y el personal de asistencia utilicen este tipo de 

vestimenta.170 Los animales pueden ser portadores 
mecánicos de garrapatas, y es importante revisar-
los antes de su ingreso a la clínica para limitar la 
introducción de vectores artrópodos al interior del 
consultorio.171

El manejo integrado de plagas es el enfoque 
recomendado para el control de roedores y vecto-
res en edificios de prácticas veterinarias. Consiste 
en un enfoque completo para el control de plagas 
basado en la noción sobre el ciclo de vida y  el nicho 
ecológico de la plaga. Las poblaciones de plagas se 
controlan en gran medida mediante la creación de 
ambientes desfavorables; por ejemplo, extrayendo 
el oxígeno, la humedad, los alimentos o el resguardo 
que las plagas necesitan para sobrevivir o bloque-
ando el acceso a los edificios.172,173 Los pesticidas y 
las trampas para roedores se pueden usar como parte 
de un plan integral que incluya medidas de control 
ambiental tales como:
• Sellado de los posibles puntos de entrada y salida 

a los edificios con masilla, lana de acero o tejido 
metálico.

• Almacenamiento de alimentos y basura en con-
tenedores de metal o plástico grueso con tapas 
herméticas.

• Desecho inmediato de desperdicios de alimentos.
• Eliminación de lugares propicios para nidos de 

roedores (por ejemplo, lugares desordenados).
• Eliminación de fuentes de agua estancada (por 

ejemplo, cubos vacíos, neumáticos y desagües 
tapados) para disminuir los lugares donde se 
puedan desarrollar los mosquitos.

• Instalación y mantenimiento de telas mosquiteras 
en ventanas para impedir el ingreso de insectos y 
roedores.

Se pueden necesitar medidas adicionales para 
controlar plagas específicas. Por ejemplo, se deben 
eliminar los murciélagos y los pájaros de clínicas 
veterinarias para grandes animales y de las instala-
ciones veterinarias. Los encargados de los establec-
imientos tal vez deseen contactarse con una com-
pañía especialista en control de plagas con el fin de 
obtener asesoramiento adicional.

7. Otros controles ambientales
Es importante brindar una sala de descanso o un 

área para que el personal pueda comer y beber. Di-
chas actividades deben estar prohibidas en el labo-
ratorio, en las salas de tratamiento y en el resto de 
las áreas de alojamiento y atención de los pacientes. 
Se deben utilizar refrigeradores separados, debida-
mente etiquetados para los alimentos para el con-
sumo humano, para animales y para las muestras de 
laboratorio. El lavado y almacenamiento de la va-
jilla para uso humano se deben realizar lejos de las 
áreas de atención de los animales.
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IV. SALUD DE LOS EMPLEADOS 
A. GENERALIDADES

Los administradores de clínicas veterinarias de-
ben desarrollar un programa integral de seguridad y 
salud para empleados en base a la evaluación de los 
riesgos de su lugar de trabajo abarcando la posibil-
idad de lesiones y enfermedades ocupacionales rel-
acionadas o no con animales.174,175 Las medidas de 
control que signifiquen la menor  complejidad para 
el empleado serán las más efectivas. El equipo de 
protección personal (aunque en ocasiones es esen-
cial) representa la medida de control menos efectiva 
y menos deseable en cualquier ambiente de trabajo. 
A continuación, se presentan algunos elementos a 
tener en cuenta cuando se implementa un programa 
de seguridad y salud.

1. Políticas de vacunación del personal y registros

a. Visión de conjunto
Las prácticas veterinarias deben mantener infor-

mación de contacto de emergencia y registros del 
personal actualizados, incluyendo datos sobre va-
cunas y anticuerpos del virus de la rabia. La infor-
mación sobre la salud de los empleados debe obten-
erse de manera voluntaria y debe ser confidencial. 
Los empleados deben informar a sus supervisores 
si hay cambios en su estado de salud que puedan 
afectar las tareas laborales, como por ejemplo, el 
embarazo. Los empleados nuevos deben recibir ca-
pacitación en relación a la importancia de informar 
a su médico sobre las tareas laborales que realizan, 
que implican el contacto con animales.176

b. Rabia
El personal veterinario debe recibir la vacuna 

antirrábica previa a la exposición. Además se deben 
realizar los controles de anticuerpos, de conformi-
dad con las recomendaciones del Comité Asesor en 
Prácticas de Inmunización (ACIP).177,178 La inmuni-
zación previa a la exposición contra el virus de la ra-
bia consiste en tres dosis intramusculares de vacuna 
aplicadas los días 0, 7, y 21 ó 28. Se deben evaluar 
los anticuerpos (generalmente cada 2 años) y apli-
carse un refuerzo de la vacuna cuando los anticuer-
pos estén por debajo de  lo adecuado según la prueba 
de laboratorio. Cabe destacar que la inmunización 
previa a la exposición contra el virus de la rabia no 
elimina la necesidad de vacunas adicionales luego de 
una exposición al mismo. Sin embargo, simplifica el 
tratamiento posterior a la exposición al virus, y puede 
proteger en casos de exposición no reconocida o cuan-
do el tratamiento posterior a la exposición se atrase.178

c. Tétano
Las recomendaciones de profilaxis y prevención 

contra el tétano para el personal veterinario son las 

mismas que para el público general. Sin embargo, 
debido a que las mordeduras de animales provocan 
heridas propensas a contraer tétano, los veterinari-
os y el personal pueden correr un alto riesgo de ex-
posición. El personal veterinario debe recibir una 
vacuna antitetánica de rutina cada diez (10) años, de 
conformidad con las recomendaciones del ACIP.179 
El personal nuevo debe ser evaluado para asegurarse 
de que esté vacunado contra el tétano. Además, si 
una persona sufre una herida, incluso una morde-
dura, y recibió un refuerzo de vacuna antitetánica 
hace más de (5) cinco años, se debe aplicar una dosis 
de Tdap (tétano, difteria y tos ferina) o Td (tétano 
y difteria). Es probable que las personas que no se 
estén correctamente inmunizadas contra el tétano re-
quieran de inmunoglobulina antitetánica además de 
la vacuna.179,180

d. Influenza
Debido al extenso contacto con animales y el pú-

blico, el personal veterinario debe recibir la vacuna 
contra la influenza o las vacunas de acuerdo con las 
pautas del ACIP.181-185

2. Gestión y documentación de incidentes de exposición
Las lesiones y enfermedades en el lugar de traba-

jo aún ocurrirán a pesar de los esfuerzos por identi-
ficar y reducir los peligros. El equipo administrativo 
debe revisar las lesiones y enfermedades recientes 
en el lugar de trabajo para determinar aparentes pa-
trones o causas. Se deben garantizar controles ad-
ministrativos o de ingeniería nuevos o adicionales. 
Otro paso importante es brindar capacitaciones de 
actualización a los empleados que abarquen las cau-
sas del incidente y que aborden las nuevas medidas 
de control. En cumplimiento con los requisitos para 
el mantenimiento de registros y de presentación 
de informes de la OSHA (29 CFR 1904), los em-
pleadores deben completar lo siguiente186:
• Formulario 301: Se debe completar este formu-

lario de informe de lesiones y enfermedades, es-
pecífico para un evento particular dentro de los 
7 días luego de haber recibido la información 
de una lesión o enfermedad relacionada con el 
trabajo que deba ser informada. Este formulario 
incluirá información sobre la salud del empleado 
y debe ser usado de modo que la confidencialidad 
de los empleados no se vea comprometida. Este 
formulario debe archivarse durante los 5 años 
posteriores al año en que se completó.

• Formulario 300: Cada incidente, como se regis-
tró en el Formulario 301, debe ingresarse en el 
Formulario 300. Este es un registro de lesiones 
y enfermedades que contiene un resumen de in-
formación de cada evento registrado en el For-
mulario 301. Esto ayudará a los empleadores a 
identificar tendencias y completar el Formulario 
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300A. Este formulario incluirá información sobre 
la salud del empleado y debe ser usado de modo 
que la confidencialidad de los empleados no se 
vea comprometida.

• Formulario 300A (resumen de enfermedades y 
lesiones): Este registro contiene un resumen, para 
todos los empleados, de la cantidad de lesiones 
y enfermedades relacionadas con el trabajo, la 
cantidad de días de licencia y el total de tipos de 
lesiones y enfermedades. Este formulario no con-
tendrá información confidencial y se debe publi-
car para que los empleados puedan revisarlo.

• No es necesario que los empleadores con 10 em-
pleados o menos completen estos formularios a lo 
largo del año calendario anterior. Esta excepción 
se aplica a empleadores en estados con planes 
federales y estatales de OSHA.187

3. Capacitación y formación del personal
La capacitación y la formación integral del per-

sonal son componentes esenciales de un programa 
de salud y seguridad ocupacional eficaz. La capac-
itación debe contar con objetivos definidos y formas 
de medir su eficacia.188 Además, toda capacitación, 
ya sea escrita u oral, debe brindarse con un nivel 
de complejidad y en un idioma que los empleados 
puedan comprender.189 Antes de comenzar a trabajar, 
el personal nuevo debe recibir capacitación que en-
fatice sobre: las prácticas de control de infecciones y 
el plan de control que posee la clínica, la exposición 
a potenciales enfermedades zoonóticas, los riesgos 
asociados con las tareas laborales y la prevención 
de lesiones.104,190-193 La capacitación también deberá 
incluir instrucción acerca de la manipulación, el con-
trol y el reconocimiento de patrones de comporta-
miento animal. Se debe brindar capacitación adicio-
nal dentro del servicio, por lo menos, una vez al año 
y cada vez que cambien las recomendaciones o las 
políticas. Se debe documentar la participación del 
personal en la capacitación de control de infecciones 
y concientización de riesgos.

A pesar de que la capacitación es crucial para re-
ducir la incidencia de enfermedades y lesiones ocu-
pacionales, se debe recordar que es solo uno de los 
componentes de un programa de seguridad y salud. 
Los administradores y supervisores de los consulto-
rios deben asegurar que todos los controles admin-
istrativos y de ingeniería factibles se hayan imple-
mentado según una evaluación de riesgos de lugar 
de trabajo.

B. PERSONAL INMUNODEPRIMIDO
El personal cuyo sistema inmune esté debilitado 

o comprometido por enfermedades, medicamentos o  
embarazo, es más susceptibles a las infecciones por 
agentes zoonóticos y tiene mayor probabilidad de 
desarrollar complicaciones graves por infecciones 

zoonóticas.194 Los empleados con enfermedades que 
comprometen al sistema inmunológico deben con-
sultar con su médico para aclarar parámetros lab-
orales y obtener la orientación adecuada.

Las actividades laborales relacionadas con un 
mayor riesgo de exposición a patógenos zoonóticos 
incluyen  el procesamiento de muestras de labora-
torio, necropsias y la atención de determinados an-
imales de alto riesgo. Los animales de alto riesgo 
son: animales jóvenes, hembras parturientas; ani-
males sin vacunar, extraviados o salvajes, alimen-
tados con dietas de carne cruda, o alojados en re-
fugios; animales con parásitos internos o externos; 
animales silvestres, reptiles y anfibios, y especies 
exóticas o no nativas.195,196

Aunque los datos sobre el riesgo de infecciones 
zoonóticas en personas VIH positivas que trabajan 
en ámbitos veterinarios son escasos, no existe ni-
nguno que justifique su exclusión del ámbito lab-
oral de la veterinaria.197 El riesgo de exposición a 
patógenos zoonóticos en el lugar de trabajo puede 
reducirse mediante el uso constante de las VSP de-
talladas en este compendio.

C. EMBARAZO
El embarazo presenta una situación en la que se 

abordan múltiples riesgos potenciales en el trabajo. 
El empleador, basándose en una evaluación de ries-
go en el lugar de trabajo, debe brindar información 
acerca de los riesgos a los cuales se pueden exponer 
la empleada y el feto. Las empleadas embarazadas 
deben consultar con su médico a cerca de los riesgos 
potenciales, incluyendo enfermedades zoonóticas, 
sustancias químicas, gas anestésico residual, radia-
ción y riesgos por levantamiento de objetos pesados. 
Los empleadores deben brindar comodidades en el 
lugar de trabajo razonables para la empleada.

La ADA, luego de la enmienda del 2008, esta-
blece que, a pesar de que el embarazo no es una 
discapacidad, las empleadas embarazadas y las as-
pirantes a puestos de trabajo están contempladas 
en las protecciones de la ADA. Las empleadas em-
barazadas con discapacidades relacionadas con el 
embarazo pueden demostrar su situación física para 
obtener comodidades razonables contempladas por 
la ADA. También, si una empleada se encuentra 
temporalmente imposibilitada para desarrollar sus 
actividades debido al embarazo, el empleador debe 
tratarla de la misma manera que a cualquier otro em-
pleado temporalmente discapacitado; por ejemplo, 
dándole tareas livianas,  compatibles con su situ-
ación, tareas modificadas, licencia por discapacidad 
o licencia sin goce de sueldo.198,199 Las empleadas 
deben notificar a los gerentes tan pronto como sepan 
que están embarazadas, de manera que se puedan 
evitar actividades potencialmente riesgosas y realizar 
actividades de adaptación en el lugar de trabajo.
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Las embarazadas son más susceptibles a cier-
tas infecciones zoonóticas debido a la supresión 
fisiológicas de la inmunidad celular. Las embaraz-
adas son más susceptibles a enfermedades tales 
como toxoplasmosis, coriomeningitis linfocíti-
ca, brucelosis, listeriosis y psitacosis.200 La trans-
misión vertical de algunos agentes zoonóticos 
puede ocasionar abortos, muerte fetal, nacimien-
tos prematuros o anomalías fetales congénitas. 

V. CÓMO CREAR UN PLAN DE CONTROL 
DE INFECCIONES POR ESCRITO

Las prácticas veterinarias deben tener un plan de 
control de infecciones escrito.3,53 En el sitio Web de 
la NASPHV, se encuentra en el Apéndice un mod-
elo de plan de control de infecciones que puede 
adecuarse a los consultorios individuales, según las 
necesidades, en formato electrónico, (Apéndice 4).201  
Los planes de control de infecciones efectivos deben 
lograr lo siguiente:
• Brindar una orientación específica explícita y 

bien organizada para el tipo de establecimiento y 
práctica.

• Ser flexibles de manera que se puedan abordar e 
incorporar temas  y conocimientos nuevos fácil-
mente.

• Indicar los miembros del personal responsables 
de cada área, actividad o función.

• Brindar información de contacto, recursos y ref-
erencias.

A. PERSONAL DEL CONTROL DE INFECCIONES
Todo el personal veterinario es responsable de 

respaldar y llevar a cabo las actividades detalladas 
en el plan de control de infecciones en la práctica; 
sin embargo, el personal de gerencia y los médicos 
de mayor jerarquía deben desempeñar un rol de 
liderazgo en el establecimiento sobre la cultura de 
prácticas de control de infecciones. Se deben des-
ignar miembros del personal para el desarrollo y la 
implementación de políticas específicas de control 
de infecciones, tales como el monitoreo del cum-
plimiento, el mantenimiento de los registros, y la 
gestión y documentación de exposiciones y lesiones 
en el lugar del trabajo. Se deben abordar las brechas 
existentes en las prácticas de control de infecciones.

B. CÓMO IMPLEMENTAR EL PLAN DE CONTROL 
DE INFECCIONES

1. Liderazgo
El personal administrativo debe establecer los es-

tándares para las prácticas del control de infecciones 
y destacar la importancia de dicho control en las 
actividades diarias y modelar los comportamientos 

deseados, tales como la higiene de manos posterior 
al contacto con cada paciente.

2. Personal nuevo
Los miembros del personal nuevo deben recibir 

su propia copia del plan de control de infecciones. 
Deben recibir también capacitación detallada. Se 
debe documentar un recibo del plan y de la capac-
itación para cada empleado.

3. Análisis y revisión
La gerencia del consultorio debe evaluar los inci-

dentes a medida que ocurren y evaluar los procesos 
e identificar las deficiencias que puedan requerir 
cambios de ingeniería o administrativos. Se deben 
comunicar las revisiones a todos los miembros del 
personal. Si se identifican deficiencias de capac-
itación, el equipo de gerencia debe asegurar que se 
tomen las medidas correctivas y que se instituya una 
nueva capacitación.

4. Cumplimiento
Todos los miembros del equipo deben asegurarse 

de que las políticas de control de infecciones y los 
protocolos se lleven a cabo de una manera consis-
tente y correcta.

5. Disponibilidad
Las copias de los documentos del plan de control 

de infecciones y  documentos de referencia  deben 
estar al alcance de todo el personal, incluyendo re-
cepción, administración, atención de animales y el 
personal de limpieza
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Apéndice 1

Enfermedad Agente

Medio de 
transmisión a 
humanos 

Especies más 
comunes asociadas 
con la transmisión a 
humanos165,166

Casos en 
humanos (H) o 
en animales (A) 
identificables a 
nivel nacional

Infección grave 
o prolongada 
normalmente 
asociada con 
inmunosupresión

Muertes 
informadas en 
humanos

Enfermedades zoonóticas importantes en los Estados Unidos, 2015

Acariasis (sarna) Sarcoptes scabiei, 
Notoedres cati, y otras 
especies de ácaros

Contacto Perros, gatos, 
caballos, cabras, 
ovejas, porcinos, aves

No No No

Antrax Bacillus anthracis Contacto, 
aerosol, vector

Bovinos, ovejas, 
cabras, caballos

H, A No Sí

Influenza aviar Virus de influenza 
aviar de alta 
patogenicidad

Contacto, 
aerosol

Aves de corral, aves 
mascota

H, A No Sí

Babesiosis Babesia microti y 
otras especies

Vector Bovino, roedores A Sí Sí

Bartonelosis Bartonella henselae, 
y otras especies de 
Bartonella 

Gatos, posiblemente 
otras especies

No Sí Poco común

Baylisascariasis Baylisascaris 
procyonis

Contacto Mapaches No No Sí

Infección por 
Bordetella 
bronchiseptica 

Bordetella 
bronchiseptica 

Aerosol Perros, credos, 
conejos, cobayos

No Sí No

Brucelosis Brucella melitensis, 
Brucella abortus, 
Brucella suis, 
Brucella canis

Contacto, 
aerosol

Cabras, bovinos, 
porcinos, perros, 
caballos

H, A No Sí

Campilobacteriosis Campylobacter jejuni, 
Campylobacter fetus, 
Campylobacter coli 

Contacto Bovinos, ovejas, 
cabras, cerdos, perros, 
gatos, aves, visones, 
hurones, hámsters

No No Poco común

Infección por 
Capnocytophaga 
canimorsus 

Capnocytophaga 
canimorsus, 
Capnocytophaga 
cynodegmi

Contacto Perros, gatos No Sí Sí

Enfermedad por 
arañazo de gato

Bartonella henselae Contacto Gatos No Sí Poco común

Chlamydiosis 
(mamífera) 

Chlamydophila 
abortus, 
Chlamydophila felis 

Aerosol, 
contacto

Ovejas, cabras, llamas, 
gatos, bovinos

No No Sí

Dermatitis pustular 
contagiosa (orf o 
ectima contagioso)

Parapoxvirus Contacto Ovejas, cabras No No No

Criptococosis Cryptococcus 
neoforms 

Aerosol Palomas y otras aves No Sí Sí

Criptosporidiosis Cryptosporidium 
parvum

Contacto Bovinos (generalmente 
terneros)

H Sí Sí

Dermatofilosis Dermatophilus 
congolensis 

Contacto, 
vector

Bovinos, ovejas, 
cabras, caballos

No No No

Dermatofitosis 
(tiña)

Microsporum spp, 
Trichophyton spp, 
Epidermophyton spp 

Contacto Gatos, perros, bovinos, 
cabras, ovejas, 
caballos, conejos, 
roedores

No Sí No

Infección por 
Dipylidium (tenia)

Dipylidium caninum Vector Perros, gatos No No No

Infección por 
Escherichia coli 
O157:H7 

Escherichia coli 
O157:H7

Contacto Bovinos, ovejas, 
cabras, ciervos

No No Sí

Equinococosis Echinococcus 
granulosus, 
Echinococcus 
multilocularis

Contacto Perros, gatos, cánidos 
salvajes

A No Sí
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Enfermedad Agente

Medio de 
transmisión a 
humanos 

Especies más 
comunes asociadas 
con la transmisión a 
humanos165,166

Casos en 
humanos (H) o 
en animales (A) 
identificables a 
nivel nacional

Infección grave 
o prolongada 
normalmente 
asociada con 
inmunosupresión

Muertes 
informadas en 
humanos

Ehrlichiosis o 
anaplasmosis

Ehrlichia and 
Anaplasma spp

Vector Ciervos, roedores, 
caballos, perros

H Sí Sí

Encefalomielitis 
equina 

Togaviridae (virus 
de encefalomielitis 
equina del Este, del 
Oeste y de Venezuela)

Vector Aves, caballos H, A No Sí

Erisipeloide Erysipelothrix 
rhusiopathiae 

Contacto Cerdos, peces, 
crustáceos, moluscos

No No Sí

Giardiasis Giardia intestinalis 
(Giardia lamblia) 

Contacto Se cree que es 
extremadamente 
específica de ciertas 
especies e inusualmente 
transmitida de animales 
a humanos

H Sí No

Enfermedades 
hantavirales 

Hantaviruses Aerosol Roedores H No Sí

Histoplasmosis Histoplasma 
capsulatum

Aerosol Murciélagos, tierra 
fertilizada con guano 
de aves

No Sí Sí

Infección por 
herpes virus B 

Cercopithecine 
herpesvirus 1

Contacto Macacos No No Sí

Influenza A Virus de la influenza A Contacto, 
aerosol

Aves de corral, 
porcinos, hurones

H, A No Sí

Larval migrans: 
cutánea  
(hookworm)

Ancylostoma spp Contacto Perros, gatos No No Poco común

Larval migrans: 
visceral, ocular, 
neurológica  
(gusano redondo)

Toxocara canis, 
Toxocara cati

Contacto Perros, gatos No No Poco común

Leishmaniasis Leishmania spp Vector Perros, cánidos 
salvajes

A No Sí

Leptospirosis Leptospira spp Contacto, 
aerosol

Roedores, cerdos, 
bovinos, ovejas, 
cabras, caballos, perros

A No Sí

Listeriosis Listeria 
monocytogenes 

Contacto Cerdos, bovinos, 
ovejas, cabras, aves, 
gatos, perros

H Sí Sí

Enfermedad de 
Lyme 

Borrelia burgdorferi Vector Roedores pequeños, 
mamíferos salvajes

H No No

Coriomeningitis 
linfocítica 

Arenavirus (virus 
coriomeningitis 
linfocítico) 

Contacto, 
aerosol

Ratones, hámsters, 
cobayos

No Sí Sí

Viruela del simio Orthopoxvirus Contacto, 
aerosol

Primates no humanos, 
roedores

A No Sí

Micobacteriosis 
(no tuberculosa) 

Mycobacterium 
avium complex, 
Mycobacterium 
marinum

Aerosol, 
contacto

Aves de corral, aves, 
peces de acuario, 
reptiles

No Sí Sí

Pasteurelosis Pasteurella multocida 
y otras especies 

Contacto Perros, gatos, 
conejos, roedores

No Sí No

Peste Yersinia pestis Vector, contacto, 
aerosol

Roedores, gatos, 
conejos

H, A No Sí

Psittacosis (humana)  
o chlamydiosis aviar 
(aves)

Chlamydophila 
psittaci 

Aerosol, 
contacto

Aves de mascota, 
aves de corral

H, A Sí Sí

Apéndice 1
Enfermedades zoonóticas importantes en los Estados Unidos, 2015 (continuación)
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Enfermedad Agente

Medio de 
transmisión a 
humanos 

Especies más 
comunes asociadas 
con la transmisión a 
humanos165,166

Casos en 
humanos (H) o 
en animales (A) 
identificables a 
nivel nacional

Infección grave 
o prolongada 
normalmente 
asociada con 
inmunosupresión

Muertes 
informadas en 
humanos

Fiebre Q Coxiella burnetii Contacto, 
aerosol, vector

Bovinos, ovejas, 
cabras, roedores, 
conejos perros, gatos

H, A No Sí

Rabia Lyssavirus Contacto Gatos, perros, bovinos 
y otros animales 
domésticos; carnívoros 
salvajes; mapaches; 
murciélagos, zorrillos; 
zorros

H, A No Sí

Fiebre por 
mordedura de rata 

Streptobacillus 
moniliformis, 
Spirillum minus

Contacto Roedores No Sí Sí

Infección por 
Rhodococcus equi 

Rhodococcus equi Aerosol, 
contacto

Caballos No Sí Sí

Fiebre maculosa 
de las Montañas 
Rocosas

Rickettsia rickettsii Vector Perros, conejos, 
roedores

H No Sí

Salmonelosis Salmonella spp Contacto Reptiles, anfibios, aves 
de corral, caballos, 
porcinos, bovinos, 
mascotas miniatura, 
muchas especies de 
mamíferos y de aves

H Sí Sí

Sporotricosis Sporothirix schenckii Contacto Gatos, perros, 
caballos

No Sí Poco común

Stafilococosis Staphylococcus spp Contacto Perros, gatos, 
caballos

H ( Staphlococcus 
aureus v resistente 
a la ancomicina)

Sí Sí (algunas 
formas)

Streptococosis Streptococcus spp Contacto, 
aerosol

Porcinos, peces, otros 
mamíferos

H (algunas formas) No Sí (algunas 
formas)

Toxoplasmosis Toxoplasma gondii Contacto Gatos No Sí Sí

Trichuriasis 
(infección por 
tricocéfalos) 

Trichuris suis, 
Trichuris trichiura, 
Trichuris vulpis

Contacto Perros, porcinos No No Poco común

Triquinelosis Trichinella spiralus Contacto Cerdos salvajes y 
domésticos

H, A No Poco común

Tuberculosis, 
bovina

Mycobacterium bovis Aerosol, 
contacto

Bovinos, porcinos, 
ovejas, cabras

H, A No Sí

Tularemia Francisella tularensis Vector, contacto, 
aerosol

Conejos, mascotas 
miniatura, roedores 
acuáticos salvajes, 
ovejas, gatos, 
caballos, perros

H, A No Sí

Estomatitis 
vesicular 

Virus de la estomatitis 
vesicular 

Vector, contacto, 
aerosol

Caballos, bovinos, 
porcinos, ovejas, 
cabras

A No No

Fiebre del Nilo 
Occidental 

Virus del Nilo 
Occidental 

Vector Aves silvestres H, A No Sí

Yersiniosis Yersinia enterocolitica Contacto Porcinos, muchas 
especies de 
mamíferos y de aves

No No No

Los datos en referencia a enfermedades de notificación fueron obtenidos  de la lista de enfermedades de notificación a nivel nacional de los CDC’s, 
de la lista de enfermedades animales de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y de la lista de enfermedades de notificación del USDA 
APHIS14,15. Algunos casos pueden ser de notificación a nivel estatal; se deben contactar con los médicos veterinarios estatales o médicos veterinarios 
de salud pública estatales para consultar sobre listas actuales de enfermedades de notificación en áreas específicas. 

Apéndice 1
Enfermedades zoonóticas importantes en los Estados Unidos, 2015 (continuación)
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Característica del organismo 
o agente blanco 

Alcoholes (etanos 
o isopropanol) Clorhexidina (2%–4%) Yodóforos(a) Triclosán

Compuestos de amonio 
cuaternario(b,c)

Apéndice 2
Espectro antimicrobiano de los agentes antisépticos para la higiene de las manos.82,84,86

Bacterias Gram positivas +++ +++ +++ +++ ++
Bacterias Gram negativas +++ ++ +++ ++ +
Virus envueltos (lipofílicos) +++ ++ ++ +++ +
Virus no envueltos ++ + ++ ++ ±
Micobacterias +++ + + ± –
Hongos +++ + ++ ± –
Esporas – – – – –
Ooquistes de protozoarios – – – – –
Velocidad de acción Rápida Intermedia Intermedia Intermedia Lenta
Actividad residual No Sí Variable Sí No
Comentarios Concentración óptima 

60%–85%
Actividad persistente; 
posibles reacciones 
alérgicas

Menos 
irritante que 
el yodo

La tolerancia en 
las manos varía; 
disminuye la 
hidratación de la 
piel y la posible 
irritación 

Se usa en combinación 
con alcoholes; actividad 
limitada por materia 
orgánica y agua 
dura; propensos a 
contaminación

+++ = Excelente. ++ = Muy bueno. + = Bueno. ± = Variable. – = Sin actividad o actividad insuficiente.
(a) Los compuestos yodados usualmente son muy irritantes para la higiene de manos; los yodóforos son compuestos menos irritantes, formulados 
especialmente.
(b) Los compuestos de amonio cuaternario no se recomiendan como único agente antiséptico. 
(c) La eficacia contra los dermatofitos puede ser menor de la indicada. 
(d) Actividad contra algunos hongos, pero mucho menor contra hongos filamentosos.  
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Plan de control de infección modelo para los servicios veterinarios, 2015

Asociación Nacional de Veterinarios de Salud Pública Estatal 
(National Association of State Public Health Veterinarians, NASPHV)

Comité de Control de Infecciones Veterinarias (Veterinary Infection Control Committee, VICC)

Este plan debe ser adaptado a su práctica según  las normas locales, estatales y federales. Una versión modifica-
ble se encuentra disponible en el sitio web de la NASPHV (www.nasphv.org). Para obtener la información comple-
ta e instrucciones específicas, por favor consulte con el compendio completo sobre los estándares de precauciones 
veterinarias.

Clínica: _________________________________________
Fecha de adopción del plan: _________________________
Fecha de revisión: _________________________________
Encargado de control de infección: ____________________

Este plan se seguirá como parte de los procedimientos de rutina dentro de nuestra práctica. Este plan se revisara, al 
menos, anualmente y será parte de nuestro sistema de capacitación para empleados nuevos.  

ACCIONES Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
Higiene de las manos: Lávese las manos entre cada examinación de un animal individual o un grupo específico de 
animales, antes y después de estar en contacto con heces, líquidos corporales, vómitos, exudados o artículos con-
taminados con estas sustancias. Lávese las manos antes de comer, beber o fumar; después de ir al baño; después 
de limpiar las jaulas de animales o las áreas de atención de animales, después de manejar animales de laboratorio, 
luego de removerse los guantes y siempre que estén visiblemente sucias. Mantenga las uñas cortas. No use uñas 
postizas ni accesorios al manipular animales. Siempre tenga materiales para el lavado de manos disponibles dentro 
de su establecimiento.
Personal responsable: ____________________________________

Procedimiento de lavado de manos correcto:
• Mójese las manos con agua corriente.
• Aplique jabón en las palmas.
• Frótese las manos para hacer espuma.
• Friéguese las manos intensamente durante 20 segundos.
• Enjuáguese completamente el jabón.
• Séquese las manos con una toalla desechable.
• Cierre el grifo con una toalla desechable a modo de barrera de contacto.

Uso correcto de desinfectantes de manos:
• Aplíquese desinfectante a base de alcohol en las palmas de las manos.
• Aplique por toda la superficie de las manos.
• Frótese las manos hasta que estén secas.

Uso de guantes: No es necesario usar guantes al examinar o manipular animales sanos. Use guantes al tocar heces, 
fluidos corporales, vómitos, exudados o piel lesionada. Use guantes para todo tipo de prácticas odontológicas, 
resucitaciones, necropsias, y procedimientos de obstetricia; al limpiar las jaulas, caniles, superficies o equipos 
contaminados; al manipular ropa sucia; al manipular muestras diagnósticas (orina, heces, aspirados o frotis), y al 
manipular animales con sospecha de una enfermedad infecciosa. Se deben cambiar los guantes entre exámenes de 
distintos animales o grupos de animales (por ejemplo, una camada de cachorros), en medio de procedimientos lim-
pios y sucios con un mismo paciente o cada vez que el guante se rompa. Es necesario quitarse los guantes inmedia-
tamente después de usarlos y desecharlos. Los guantes desechables no deben lavarse y reutilizarse. Es fundamental 
lavarse las manos inmediatamente después de quitarse los guantes.

Protección facial: Se debe usar protección facial cada vez que existe la posibilidad de exposición a salpicaduras o 
aerosoles. Use protección facial en los siguientes procedimientos: punción de abscesos, lavado de heridas, prácti-
cas odontológica, nebulización, succión, lavado, procedimientos obstétricos y necropsias.

Apéndice 4
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Protección de las vías respiratorias: Utilice un respirador para partículas moldeado (N95 o N99) cuando sea proba-
ble la exposición a patógenos que se transmiten por vía aérea. Utilice protección respiratoria bajo la supervisión de 
un veterinario, acatándose a las normas de la OSHA. Se requiere capacitación y evaluación de aptitud para su uso.

Vestimenta de protección: Use vestimenta de protección como batas, guardapolvos, u overoles al atender animales 
y cuando realice tareas de limpieza. Cambie y lave la vestimenta de protección a diario. Además, debe cambiarlas 
cuando estén sucias, al manipular un animal que padece o se sospecha de que padece una enfermedad infecciosa, 
después de trabajar en una sala de aislamiento y después de realizar una necropsia u otro procedimiento de alto 
riesgo. Se debe usar vestimenta impermeable durante los procedimientos obstétricos y las necropsias, y siempre 
que exista la posibilidad de exposición a salpicaduras o a grandes cantidades de fluidos corporales.  Los zapatos 
o las botas deben tener suelas gruesas y puntas cerradas, además, deben ser impermeables y de limpieza fácil.  Se 
debe usar calzado desechable o botas lavables cuando se anticipa trabajar con grandes cantidades de materiales 
infecciosos.  Toda la vestimenta debe ser cambiada y lavada diariamente  y cuando sea visiblemente ensuciada o 
contaminada. Los overoles deben cambiarse y las botas limpiarse entre cada granja, instalación, establecimiento o 
grupo de animales. Siempre mantenga disponible vestimenta limpia, en todo momento.
Personal responsable:_____________________________________

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE PROCEDIMIENTOS VETERINARIOS
Admisión de pacientes: Aquellos animales que presenten signos neurológicos, diarrea, signos respiratorios, fiebre, 
heridas infectadas, infecciones crónicas o exposición conocida a agentes infecciosos deben ser trasladados directa-
mente a un consultorio de examen o a una sala de aislamiento. De ser posible, es mejor ingresarlos por una entrada 
secundaria.

Manejo de animales y prevención de lesiones: Tomar precauciones para evitar mordeduras y otras lesiones rela-
cionadas con animales. Identificar a los animales agresivos y alertar al personal de la clínica. Utilice elementos de 
restricción, bozales, guantes resistentes a mordidas y sedante o anestesia, según la necesidad de acuerdo con las 
políticas y riesgos de la práctica. Planifique una salida de emergencia cuando se atienden animales grandes. No 
confíe en dueños o personal no capacitado para sostener al animal.
• Si existe riesgo para la seguridad personal, notifique a: ____________________ 
• Cuando ocurran heridas, lavarlas con agua y jabón, luego reporte inmediatamente el incidente a: 

_________________ (encargado de control de infecciones)
• Si se necesita atención médica, contacte a: __________________ (proveedor de atención médica)
• Los incidentes de mordeduras se reportarán a: ___________ (agencia de salud pública) según lo requiera la ley.

Número de teléfono: ______________________

Examen clínico de animales: Utilice vestimenta de protección y lávese las manos antes y después de examinar ani-
males individuales o grupos de animales (por ejemplo, una camada de cachorros). Utilice guantes y otro equipo de 
protección según sea necesario para examinar animales potencialmente infecciosos. Mantenga animales potencial-
mente infectados en una sala designada para examen hasta que se hayan realizado el diagnóstico y el tratamiento.

Inyecciones, venopunción y procedimientos de aspiración: Utilice guantes al realizar aspiraciones de tejidos blan-
dos o fluidos corporales y mientras se realiza la venopunción de animales sospechados de padecer enfermedades 
infecciosas. Los animales deben ser sujetados por personal capacitado para minimizar las lesiones por pinchazos de 
aguja provocadas por el movimiento del animal. No se debe doblar agujas, pasar agujas sin tapar a otra persona o 
caminar con agujas destapadas. No se debe quitar una aguja destapada de la jeringa con la mano o colocar una tapa 
de aguja en la boca. Tampoco se debe volver a tapar las agujas a menos que se haga con una sola mano.

Método para tapar agujas con una sola mano:
• Colocar la tapa en una superficie horizontal.
• Sostener la jeringa que tiene la aguja con una sola mano.
• Usar la aguja para levantar la tapa sin usar la otra mano.
• Asegurar la tapa presionando contra una superficie dura.

Deseche todos los elementos cortantes en sus recipientes designados. Después de inyectar vacunas o de aspirar flui-
dos corporales, deseche las jeringas utilizadas con las agujas en un recipiente para objetos cortantes. De lo contrario, 
quite la aguja con fórceps o con un dispositivo para quitar agujas y tire la jeringa en el contenedor. No transfiera 
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objetos cortantes de un recipiente a otro. Reemplace los recipientes de objetos cortantes antes de que estén llenos.
Personal responsable: ____________________________________

Procedimientos odontológicos: Use vestimenta de protección, un cobertor para su cabeza, guantes y protección 
facial al realizar procedimientos dentales o cuando se encuentre en el radio directo de salpicaduras o aerosoles 
(como cuando se está controlando la anestesia).

Resucitación: Use guantes y protección facial. Use un resucitador manual, máquinas de anestesia o un respirador 
para resucitar animales. No sople directamente la nariz o la boca de un animal o dentro de un tubo endotraqueal 
del animal.

Obstetricia: Use guantes o mangas largas, protección facial y vestimenta de protección impermeable. No sople 
directamente en la nariz o en la boca de un animal recién nacido que no respira.

Necropsia: Use guantes resistentes a cortes, protección facial y vestimenta de protección impermeable. Use un 
respirador al utilizar una sierra sinfín u otros equipos eléctricos. Solo se permitirá el personal necesario en la 
cercanía del procedimiento.  Si se sospecha que un animal padece de una enfermedad infecciosa de denuncia o de 
una enfermedad exótica, consulte al veterinario estatal antes de proceder con la necropsia. Información de contacto 
para la oficina del veterinario estatal: _________________________________

Manipulación de muestras diagnósticas: Use vestimenta de protección y guantes. Deseche los guantes y lávese las 
manos antes de tocar elementos limpios (por ej., historias clínicas o teléfonos). No se permite comer ni beber en el 
laboratorio.

Cuidado de heridas y abscesos: Use vestimenta y guantes de protección para el desbridamiento, tratamiento y 
vendaje de heridas. También se debe usar protección facial para la punción de abscesos y el lavado de heridas. Una 
vez que lo remueva, descarte el vendaje. Maneje las tijeras, cuchillas y cualquier otro equipo utilizado como si es-
tuviese contaminado. Esterilice con gas o coloque en la autoclave el vendaje de sobra antes de volver a guardarlo. 
Lávese las manos luego de removerse los guantes.  

CONTROL AMBIENTAL DE INFECCIONES
Limpieza y desinfección de equipos y superficies ambientales: Use guantes al limpiar y desinfectar jaulas/cani-
les y otras superficies en áreas animales. Lávese las manos después. Primero, limpie las superficies y los equipos 
para eliminar la materia orgánica, y, luego, use un desinfectante según las instrucciones del fabricante. Limpie y 
desinfecte las jaulas, los juguetes y los recipientes de agua y alimentos de los animales entre usos, y cuando estén 
visiblemente sucios.  Limpie las bandejas sanitarias por lo menos una vez al día. Mantenga separado lo limpio de 
lo sucio.

Aislamiento de animales infecciosos: Los animales con una enfermedad contagiosa o zoonótica deberán ser aisla-
dos lo antes posible. Marque claramente la sala o la jaula para indicar el estado del paciente y describa las precau-
ciones adicionales. Limite el acceso a la sala de aislamiento. Mantenga un registro de ingreso de todas las personas 
(incluido el dueño y otros que no son empleados) que tienen contacto con el animal en la sala de aislamiento.  
Mantenga solo el equipo necesario para el cuidado y el tratamiento del paciente, incluidos los suministros de 
limpieza especiales. El equipo de protección personal de ser colocado inmediatamente antes de comenzar a cuidar 
el paciente en aislamiento y debe sacarse justo antes de abandonar la sala. Deseche los guantes después de su uso. 
Deje el equipo de protección personal reutilizable (bata, mascarilla) en la sala de aislamiento. Limpie y desinfecte 
o deseche el equipo de protección entre un paciente y otro, y cuando se hayan contaminado con fluidos corpora-
les. Desarme y limpie y desinfecte completamente cualquier equipo que se haya usado en la sala de aislamiento. 
Coloque el material potencialmente contaminado en una bolsa antes de retirarlo de la sala de aislamiento. Limite el 
acceso a la sala de aislamiento. 
Personal responsable: ______________________________________________

Manipulación de ropa sucia: Use guantes y vestimenta de protección al manipular ropa sucia. Revise la ropa sucia 
en busca de objetos cortantes antes de meterla a lavar.  Lave las sábanas y otras prendas con detergente común para 
lavarropas y séquelas a máquina en la temperatura más alta apropiada de acuerdo con el material de la ropa.  Use 
canastos de transporte y lugares de almacenamiento separados para la ropa limpia y la sucia. Si va a lavar alguna 
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de la ropa sucia en su casa, esta debe transportarse dentro de una bolsa plástica y lavarse y secarse por separado 
para así prevenir la contaminación de su hogar. 

Descontaminación y respuesta a los derrames: Limpie inmediatamente los derrames y salpicaduras de sustancias 
potencialmente infecciosas, con material absorbente (por ej., toallas de papel, aserrín o piedritas para gatos). Use 
equipos de protección personal para protegerse contra agentes infecciosos y de limpieza o desinfectantes a ser 
usados. Consulte y siga todas las recomendaciones que indique la etiqueta del detergente o agente desinfectante.  
Levante el material y séllelo en una bolsa plástica a prueba de pérdidas, y limpie y desinfecte el área.  Mantenga a 
los clientes, pacientes y empleados lejos del área hasta que se haya finalizado el procedimiento de desinfección.

Desechos médicos veterinarios: Inserte aquí las ordenanzas locales y estatales que regulan la eliminación de 
desechos animales, desechos patológicos, carcasas de animales, sábanas, elementos cortantes y materiales 
biológicos. Consulte con el sitio web de la Agencia de Protección Ambiental de EE.UU. (www.epa.gov/epawaste/
nonhaz/industrial/medical/programs.htm ) y con el sitio de la AVMA (www.avma.org/PracticeManagement/Admin-
istration/Pages/AVMA-Policies-Relevant-to-Waste-Disposal.aspx) como guía.  

Control de vectores y roedores: Selle las puertas de entrada, evite lugares desordenados y fuentes de agua estanca-
da, mantenga el alimento de los animales en un recipiente metálico o plástico cerrado, y deseche los restos de 
alimento correctamente para mantener las instalaciones libre de roedores, mosquitos y otros artrópodos. Revise y 
trate a los animales recién ingresados a su establecimiento veterinario para prevenir la introducción de un vector 
parasito.

Otros controles ambientales: Use la sala de descanso (break room) o las áreas designadas para comer, beber, fumar, 
maquillarse y realizar otras actividades similares. Dichas actividades no deben llevarse a cabo en áreas de atención 
animal ni dentro del laboratorio. No guarde alimentos ni bebidas para consumo humano en el mismo refrigerador 
donde guarda el alimento para animales, materiales biológicos o especímenes de laboratorio. Las vajillas para el 
uso humano deben lavarse y guardarse lejos de las áreas de preparación de los alimentos para consumo animal y 
de atención animal.

SALUD DE LOS EMPLEADOS
Manejo de la salud de los empleados y del control de infecciones: Los siguientes miembros del personal son 
responsables de desarrollar y mantener las prácticas de políticas de control de infecciones, llevar los registros per-
tinentes y  manejar las exposiciones y las lesiones ocurridas en el lugar de trabajo.
Personal responsable: ____________________________________

Registros: Se deberá guardar información de contacto de emergencia de cada empleado.  Se llevarán registros 
sobre vacunas, anticuerpos del virus antirrábico,  exposiciones y lesiones. Cualquier cambio en el estado de salud 
(por ej., embarazo) que pueden afectar las obligaciones laborales deben informarse y ser registradas por el encar-
gado para así poder acomodarse a las necesidades de los empleados.

1280 JAVMA, Vol. 247, N.o 11, 1 de diciembre de 2015                Compendio de estándares sobre precauciones veterinarias de la NASPHV

Apéndice 4
(continuación)


